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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina n u es tra  Señora (Q. D. G.) y  su A ugusta 

Real familia con tinúan  sin  no ved ad  en  su im portan
te salud.

La R eina nu estra  S eñora , siguiendo el piadoso 
ejemplo de  sus predecesores, ha  de term in ado  trasla 
darse en público, y con la so lem nidad acostum bra
da, el dom ingo próxim o 21 del corrien te  á las seis 
de la ta rd e  al S an tuario  de  nu estra  Señora de A to
cha, con el ob je to  de im p lo rar los divinos auxilios 
para el feliz térm ino  de su  em barazo. S. M. sa ld rá  de 
Palacio y se d irig irá  por el Arco del mismo nom bre, 
calle M ayor, P u e rta  de l Sol, calle de A lcalá, paseo 
del P rad o , paseo de  A tocha, al S antuario  de  este 
nom bre; regresando á Palacio por el paseo d e  A to
ch a , el del P rado , ca rre ra  de  San G erónim o, P uerta  
del, Sol, calle M ayor y Arco de  Palacio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Subsecretaría. — Negociado 3.°— Real orden.

La R eina , en v ista  d e  lo expuesto  por el Jefe po
lítico d e  esta prov incia en consulta fecha 17 de Abril 
de 1 8 5 0 , y de acuerdo  con el d ictám en de las seccio
nes reun idas de  Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo R eal, se ha  serv ido  reso lver que las disposi
ciones del a r t. 28 del Real decreto  de  10 de Abril 
de 1844 sobre el ejercicio de  la libertad  de im prenta 
en cuan to  á la exacción de  penas pecuniarias del de
pósito consignado en el a rt. 2 2 , no debe en tenderse  
respecto d e  o tras que de  las im puestas en la forma 
judicial qu e  previenen las disposiciones v igen tes por 
razón de  las infracciones que se de te rm in an  en el a r 
tículo 3 4; y que las m ultas que por los G obernadores 
se im pongan á las em presas periodísticas en uso de 
sus facu ltades correccionales por razón de fallas é in
fracciones que no son de lito s , se realicen sin necesidad 
de acu d ir  al c itado depósito por los m edios que esta
blecen las disposiciones v ig e n te s , y  m uy especial
m ente por el de  la detención au torizada por el a rt. 5.° 
de la ley de 2 de  A bril de  1845.

M adrid  16 de Julio de 1851 .« B e rtrá n  de Lis.

4.º Negociado.
R em itido  al Consejo Real para los efectos preve

nidos en  el a r t. 4.° del Real decreto  de 27 de Marzo 
del año ú ltim o el exp ed ien te  en cuya v irtu d  negó 
V. S. al Juez de  prim era instancia de Culamocha la a u 
torización qu e  babia solicitado para procesar á D. Blas 
Jiraeno, A lcalde de Cucalón, ha consultado lo si
gu ien te :

«El Consejo ha exam inado el exped ien te  en  que 
el Juez de  p rim era instancia de Calamocha pide a u 
torización para procesar á  D Blas Jim eno , A lcalde de 
Cucalón; y  de  él resu lta  que dos vecinos del lugar de 
B adenas, partido  jud ic ia l de  M ontalban, acudieron al 
Juez d e  Calamocha in terpon iendo  in terd ic to  re s litu -  
torio  con tra  el A lcalde de  C ucalón , quien habia lan
zado á dichos ind ividuos de  cú rta  porción de te rre 
no que poseían en el térm ino en q u e  este ejercía su 
a u to r id a d , y se hab ia alzado con los frutos, que con
sistían  en p a ta ta s :

Que ad m itid a  la inform ación sum aria ofrecida , y 
hab iendo  justificado  por m edio de  testigos de la m is
m a vec indad  de los querellan tes la propiedad que so 
b re  dichos te rren os ten ía n , el juzgado  acordó au to  
de  restitu c ió n , im poniendo las costas al Alcalde, y 
pidiendo al Gobernador de la prov in c ia , conform e

con el dictám en fiscal, la autorización para procesarle 
por haber abusado de su au toridad m andando ex 
trae r aquéllos f ru to s :

Que oido el A lcalde de Cucalón m anifestó , que 
teniendo ro tu rada  algunos vecinos de Badenas por
ción de  tie rra  pertenecien te a! común de aquella villa, 
ofició en d istin tas ocasiones al Alcalde de esta para 
que acreditasen el derecho que tenían á los m encio
nados terrenos; y como á pesar de tan repetidas ex 
citaciones no se .p restasen  á .ello , dispuso se a rran ca
sen y se pusiesen á disposición del G obernador de  la 
prov incia , á quien dió conocimiento de lo ocurrido; 
en v ista  de  lo cual , oido el Consejo p ro v in c ia l, negó 
al juzgado la autorización que habia solicitado;

El Consejo en. su v i s ta , y considerando que la 
cuestión principal que da origen á la del procedi
m iento contra el A lcalde de Cucalón es la de  la pro
piedad del terreno  ro tu rad o , y que m ien tras no se 
ventile aquel, punto  no puede saberse si dicho A lcal
de obró ó no den tro  del círculo de sus atribuciones, 
opina puede V. E.’ serv irse consultar á S. M. se ap rue
be la negativa resuella  por el G obernador de  la pro
vincia de Teruel.»

Y habiéndose dignado.S . M. resolver como p a ré -  
ce al Consejo, lo com unico á V. S. d e  Real órden  
para los efectos correspondientes. Dios gu ard e  á V. S, 
m uchos añes.: M adrid' 15 de  Julio -de 1851 .—B ertrán  
de Lis.*»Sr. O óbérnadob de 1.a provincia de T eruel.

Excm o. S r. : Rem itidos a l Consejo Real para los 
efectos preven idos en el a rt. 12 del Real decreto de 
27 de  Marzo del año iiltim o el expediente y te s ti
monio que respectivam ente elevaron á este M iniste
rio el Jefe político y la Sala segunda de  la A udiencia 
de esta corte  sobre autorización para procesar á Don 
M atías M oreno, T eniente de alcalde que fue de Ca
dalso en el bienio an te rio r , ha consultado lo si
g u ien te :

« El Consejo ha exam inado el exped ien te  sobre 
autorización para procesar al T eniente alcalde que 
fue de C adabo en t i  bienio an terio r D. Matías Mo
reno , d<*l cual resu lta :

Que habiendo ocurrido  en la noche del 13 de Se- 
íi n ibre  de 1849 una seria desavenencia en tre  los ve
cinos de Cadals > y varios individuos de la guardia 
civil con m otivo de un petardo d isparado por los 
pr im eros, y que estalló al l»do de uno de los guardias, 
hasta el punto de pronunciarse palabras ofensivas, y 
to m ar, tan to  unos como otros, una actitud  am enaza
d o ra , el T eniente alcalde Moreno, que á la sazón se 
hallaba encargado de la alcaldía por ausencia del 
p ro p ic ia d o , procedió a! dia siguiente á la instrucción 
de las com petentes diligencias:

Que apreciando el juzgado de prim era instancia 
de San M artin de V aldeigksias que D. Matías Moreno 
habia faltado á sus deberes re tardando  la instrucción 
del sum ario á que dieron lugar los suceso.* m encio
nados, asi como el descubrim iento y arresto  de sus 
au to res , determ inó  encausarle , com enzando en su 
consecuencia los procedim ientos; y por ú ltim o :

Que siendo de parecer el Jefe.político de  Madrid 
qu e  el caso exigía la autm izacion, requirió  á la Au
d ienc ia , á  la cual se habia rem itido  el proceso en 
consu lta , á fin de  que se llevase á cabo este req u i
sito ; pero que en tend iendo dicho Tribunal que la au 
torización era  innecesaria, elevó al Gobierno copia del 
exp ed ien te  con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 11 
del Real decreto  de 27 de Marzo de  1850 :

Visto el a rt. 33 del reglam ento provisional para 
la adm inistración de ju stic ia , con arreg lo  al cual los 
Alcaldes y sus T en ien tes, en caso de com eterse en 
un pueblo algún de lito , deben proceder á form ar las 
prim eras diligencias del sum ario y arresto  de los reos, 
siem pre que conste que lo son ó .h a y a  motivo para 
asi considerarlos:

Visto el art. 106 del reglam ento de juzgados, se
gún el cual los Alcaldes y sus Tenientes son consi
derados en la formación de dichas diligencias como 
delegados del poder judicial y aux ilia res de los ju z 
gados, y subordinados por lo tan to  á ellos:

Considerando que al proceder el T eniente Alcal
de  de Cadalso á la instrucción de las diligencias á 
que dieron lugar los sucesos ocurridos en la noche 
del 13 de Setiem bre de 1 8 4 9 , obró en el concepto 
de delegado del poder ju d ic ia l, y  por lo tan to  que, 
cualquiera que sea la falta que en la m encionada ins
trucción haya com etido, debe considerarse como re la 
tiva al ejercicio de sus funciones ju d ic ia les;

El Consejo opina que es innecesaria la au to riza
ción para proceder contra D. M atías M oreno: »

Y habiéndose dignado S. M. resolver como pare
ce al Consejo, lo digo á V. E. d e  Real órden para los 
efectos correspondientes en  el M inisterio de  su digno 
cargo. Dios gu ard e  á V. E. m uchos años. M adrid 18 
de Julio de 1 8 5 ! .« B e r t r á n  de L is .«S r. M inistro de 
Gracia y  Justicia.

Excm o. S r . : Rem itidos a l Consejo Real para los 
efectos prevenidos en el a rt. 12 del Real decreto  de 27 
d e  Marzo del año ú’timo el expedien te  y testim onio 
que respectivam ente elevaron á este M inisterio el Go
bernador d e  la provincia de Segovia y el Juez d e  p ri
m era instancia de  Santa María de Nieva sobre a u to 
rización para procesar á Lorenzo A paricio , T eniente 
de A lcalde de Cobos de Segovia, ha consultado lo si
g u ien te  :

« El Consejo ha exam inado  los exped ien tes y tes
tim onio que respectivam ente han instru ido  el Gob r- 
nador de la provincia de  Segovia y  el Juez de pri
m era instancia de Santa María de  Nieva sobre a u to 
rización para procesar al Teniente A lcalde de Cobos 
de Segovia; y de ellos resu lta :

Que noticioso dicho T eniente de A lcalde de que 
D. José B andó , profesor de educación prim aria de  la 
m ism a, tenia en su poder un oficio decretado  por la 
Jun ta  de escuelas para que se le abonasen c iertas 
can tidades que se le adeudaban  de años ante* ¡oros, 
quiso en te ra rse  de su con ten ido , y al efecto pidió al 
m aestro que se lo en tregase  para m anifestarlo á la 
Ju n ta , á lo que no opuso dificultad alguna:

Que visto por la m ism a el precitado oficio, p re 
vino al T enien te de A lcalde que no se lo devolviera, 
ya por no e^tar ex tend ido  en el papel correspo* dien
te , ya tam bién porque habían  sido engañados; llega
do lo cual á noticia del m aestro , se presentó  en casa 
del Teniente de A lcalde, y so pretex to  de en terarse  
de una vacante anunciada en el Boletín oficial, e x l a -  
jo  v io lentam ente el oficio, sin a ten d e r á las razones 
del T eniente  de A lcalde:

Que con el objeto de hacerse este re sp e ta r , y no 
obedeciéndole el indicado profe-o r, pidió auxilio  á 
varios vecinos, sin que á pesar de habérselo presta
do hub ieran  podido a rran ca rle  aquel docum ento , por 
cuya razón dispuso la A utoridad que fuese arrestado, 
perm aneciendo m as de  24 ho ras, y procediendo in 
m ediatam ente á form ar las oportunas d iligencias:

Que llegadas al ju zgad o , y viendo que se habían 
causado algunas violencias contra el m aestro de es
cuela para  e x trae rle  el oficio, procedió á la form a
ción de  causa contra el T eniente de A lcalde, d a rd o  
parte  al G obernador de  la prov incia , con arreglo al a r
tículo 7.° del Real decreto  de  27 de Marzo del año 
próxim o pasado, cuya au to rid a d , oido el Consejo 
p rov incia l, acordó que no habia m éritos para  conce
d e r ó negar al Juez el consen tim ien to , puesto que no 
los habia para la form ación de causa con tra aquel. 
Por ú ltim o , que el juzgado no se conform ó con esta 
reso lución , y declaró se r innecesaria la autorización; 
y como la A udiencia te rrito ria l confirm ase este au- 

| to, remitió el juzgado el expediente al M inisterio pa-



*
ra los efectos del art. 12 del mencionado Real decre
to. En su vista , y considerando que los excesos que 
se atribuyen al Teniente de Alcalde-de Cobos de Se- 
govia para rescatar el oficio que violentamente le 
sustrajo D. José Bando, maestro de educación prima
ria , no fueron cometidos en el ejercicio de sus fun
ciones administrativas, y pueden considerarse como 
delitos comunes, caso que merezcan esta calificación:

Visto el art. T. del Real decreto de 21 de Marzo del 
año próximo pasado;

El Consejo opina puede V. E. servirse consultar 
á S. M. que es innecesaria la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver como pare
ce al Consejo, lo digo á V. E. de Real orden para los 
efectos correspondientes en el Ministerio de su digno 
cargo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de 
Julio de 1S&1.^Manuel Bertrán de Lis.**$r. Ministro 
de Gracia y Justicia.

Excmo. S r .: Remitidos al Consejo Real para los 
efectos prevenidos en el art. 12 del Real decreto de 
27 de Marzo del año último el expediente y testimo
nio que respectivamente elevaron á este Ministerio 
el Gobernador de la provincia de Murcia y el Juez 
de primera instancia de Muía sobre autorización para 
procesar á D. Ginés Fernandez Quijano, Alcalde de 
dicha villa, ha consultado lo siguiente:

« El Consejo ha examinado los adjuntos expedien* 
tes y testimonio que respectivamente han elevado al 
Ministerio el Gobernador de la provincia de Murcia 
y el Juez de primera instancia del partido de Muía, 
sobre autorización para procesar á un Alcalde de 
aquel partido judicial; y de ellos resulta:

Que dicho Alcalde tuvo noticia de que una joven 
de estado soltera se hallaba en estado de preñez avan
zado, y como medio de precaución, dispuso que fue
se reconocida por un facultativo, de cuyo reconoci
miento resultó ser cierta aquella noticia :

Que en la noche del 21 de Julio próximo pasado, 
se le dió parte de haber sido arrojado un niño recien 
nacido á la entrada de una casa de la misma villa, y 
sospechando que fuese de la citada jóven , dió orden 
para que fuese reconocida de nuevo, y poder en su 
vista adoptar las medidas oportunas; no habiéndose 
practicado dicha diligencia., porque el padre de la in
teresada no permitió que el facultativo entrara en su 
habitación á pesar de haberle requerido con la órden 
de la A utoridad:

Que persuadido el Alcalde por esta negativa de 
que el niño seria tal vez de la mencionada jóven, se 
constituyó en su casa, acompañado del cirujano, del 
alguacil y de otro vecino; y como observasen que 
todavía seguia aquella embarazada, se retiraron, si 
bien no muy distantes oyeron que el padre m altrata
ba á sus hijos dando ai mismo tiempo voces descom
pasadas; mas como fuesen desatendidas las amones
taciones de la Autoridad para que se calmase, lle
gando hasta el punto de proferir las mayores blasfe
mias , mandó el Alcalde que fuese conducido á la cár
cel, en donde estuvo algunos minutos, no sin haber 
cometido antes un grande desacato contra la Autori
dad, cogiéndole el bastón, del que se quiso apoderar 
á viva fuerza, por lo que le dió dos ó tres palos el 
que acompañaba al Alcalde:

Que instruidas diligencias sobre esto ante el juz
gado, y no creyendo ser necesaria la autorización para 
procesar al Alcalde, porque terminada la operación 
del reconocimiento, los hechos que después surgieron 
eran puramente delitos, en los que el Alcalde debió 
obrar como dependiente del poder jud icia l, lo mani
festó asi al Gobernador déla provincia, quien después 
de oido el Consejo, previno al Juez le pidiese la auto
rización a! tenor de lo mandado en el art. 1.° del Real 
decreto de 27 de Marzo del año próximo pasado. Mas 
como el Juez no se conformase con esta resolución, si
guió el expediente los trámites marcados en los a rtí
culos 10 y 11 del mencionado decreto, habiendo pa
sado M Consejo para los efectos del art. 12 del mismo:

Considerando que si bien el reconocimiento de la 
jóven que estaba embarazada á fin de prevenir la ex
posición de lo que diese á luz y las demas diligen
cias instruidas c<7n este motivo por el mencionado 
Alcalde son propias y peculiares de la Autoridad 
administrativa, corresponden á la policía judicial las 
que practicó á consecuencia del abandono del niño, 
de que le dieron parte, en cuyo acto tuvieron lugar 
los excesos en que se funda el juzgado para proce
sarle:

Visto el art. 7.“ del Real decreto de 27 de Marzo 
del año próximo pasado;

El Consejo opina que puede V. E. servirse consul
tar á S. M. que es innecesaria la autorización.»

Y habiéndoseMignado S. M. resolver como pare
ce al Consejo, lo digo á V. E. do Real órden para los 
efectos correspondientes en el Ministerio de su digno 
cargo. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 
de Julio de 1851.=Bertran de Lis: =  Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA.
limo. Sr.: Visto el expediente promovido por la 

Junta de Comercio de Mahon en solicitud de que se 
reduzca el número de 80 y 60 toneladas que hoy se 
exige á los buques para qué puedan ocuparse en el 
movimiento de mercaderías de aquel depósito gene
ral ; atendiendo á las circunstancias especiales en 
que se encuentra el referido establecimiento, y á la 
decadencia de la marina mercante de aquella matrí
cula; de conformidad con lo expuesto por esa Direc
ción general, S. M. se ha dignado acceder á la pre
tensión, mandando que en cuanto al de Mahon se re
bajen á 40 y 30 las 80 y 60 toneladas de que hablan 
los artículos 5.° y 3o del reglamento de Depósitos ge
nerales de 22 de Marzo de 1830, pero con la precisa 
condición de que los géneros que salgan del mistfto 
para la Península han de ir adeudados.

De Real órden lo digo á V, J. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Julio de 1S&1.*= Bravo Murillo. = S r .  Pí* 
red o r general de Aduanas y Aranceles.

1 CANAL DE ISABEL II PARA LA CONDUCCION D E AGUAS A MADRID.

Continúa la nota de las suscriciones realizadas en el dia de la  
fecha en el Banco español de San Fernando .

CANTIDADES. 
SUSCRITORES. Rs. vn.

Suma anterior................ 31.610,000
7,000Sr. Conde de Via M anuel................... . . . . . . . . .

Sr. D. Eustasio Suarez ln clan ............................... 2,000
Sr. D. Fermín Larroder......... .................................. 4,000
Sr. D. Antonio y D, José M elgarejo.................. 2,000
Sr. D. Marcelo E I o p z .................................................. 2,000
Sr. D. José Dolz del C a ste lla r ............................ 2,000
Sr. D. José Manuel de Tor r e . . . . . . . . . . . . . . . 8,000
Sr. D. Angel Cal leja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,000
Sr. D. José María P erez ................... .................. 20,000
Sr. D. Francisco A lvarez y D iaz.......................... 2,000
Sra. Doña Claudia O rtega, viuda de González. 4,000
Sr. D. Sebastian A ra u jo .................. ....................... 2,000

8,000Sr. D. Santiago de la G ranja..........................
Sr. D. Joaquin Ibañez y D. José Lucas de Mo-

lim edo. . . . . . . . . . . . . . . . . ..........* ................ 2,000
Sr. D. Francisco Fontanelia$................................. 1.000,000
Sr. D. Lorenzo Arrazola.............. .... *............... 1ü,oÜ0
Sr. Duque de Frias y E sca lon a .. . .  * ................. bOjQvO
Sr. D. Félix M artínez..........................* ........... .. 4,000
Sr. Conde de A ita m ira ................................ ........... 20,000
Sr. D. Mariano O sor io ............................................ .. 4,000
Sr. D. Cárlos de E izaguirre.................................. . 40,oüu
Sr. D. Cayetano Z úñiga.............................* . . . . . 8,000
Sr. D. Manuel Sánchez Ocaña. * - • ...............*. ► 8,000
Sr. D. José Ciudad de la R oz............................... .. 4,000
Sr. D. Fernando de ^ h ú m ed a ............................... 16,000
Sr. D. Formerio Fernandez de N ograro............ 2,<> 00
Sr. D. Andrés J a r o .. * ................... .. 2,000
Sr. D. José V ela sco ..................................................... 8,000
Sr. D. Manuel Mazarredo............................... .. 4,000
Sra. Doña María Hernández.................................... 4,0uü
Sr. Marques de Villanueva de la S a g r a . . . . . . 4,uüü
Sr. D. Joaquin Rodriguez L eal............................. 8,000
Sr. D. José María D usm et......................... * ........... 4,000
Sr. D. Manuel Cejuela................... . .................. .. 8,000
Sr. D. Rafael Ruiz Ordoñez.................................... 8,000
Sr. D. Francisco Vigil de Q uiñones...................... 8,u00
Sr, D. José María G aram endi.................................. 4 ,qG0

Total gen era l................... 32.907,000

Madrid 22 de Julio de 185!.=*=El Vocal del Consejo, S e 
cretario interino, Francisco M. Serrano.

(Se continuará .)

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
P rim era  sección.

Visto el expediente instruido con motiva de haberse ha
llado en el reconocimiento practicado en esa Aduana de los 
géneros conducidos desde la de Barcelona, á nombre de Don 
Juan Pedem onti, dos docenas de bolsillos de punto de a lgo-  
don con remates de acero , no comprendidos en la factura 
de cabotaje; y considerando que no han podido introducir-* 
se legítim am ente por ser de prohibido com ercio, ha resuelto 
esta oficina general decir á V. que procede el comiso y m ul
ta con arreglo á la legislación vigente.

Lo comunico á V. para sü conocim iento y fines consi
guientes por contestación á su  oficio de 10 del actual. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 18 de Julio de 1 8 5 1 .= :  
C. B o rd iu .= S r . A dm inistrador de la Aduana de Alicante.

Esta Dirección general ha resuelto decir á V. que los bo
zales para perros, presentados al despacho en esa Aduana 
por D. Juan Pablo Saiglan B agneres, y de ios que acom pa
ñó una muestra á su oficio de 8 del actual, adeuden en lo 
sucesivo el 15 ó 20 por 100 por unidad sobre avalúo, de 
conformidad á la regla segunda de las que preceden al 
Arancel.

Lo comunico á V. para su  inteligencia y cum plim iento. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 21 de Julio de 1 8 5 1 .=  
G. B ord iu .= S r . Administrador de la Aduana de Irun.

Con fecha de hoy dice esta Dirección general al A dm i
nistrador de la Aduana de la Goruña lo que sigue:

«Vista la comunicación de V. de 30 de Junio, en la que 
consulta cuál sea la manera de despachar los envases de 
madera , ó sean las pipas en que se conducen Jos caldos, 
según las distintas procedencias de ellos, con motivo de no 
haber uniform idad entre ios empleados de esa Aduana; he 
resuelto, para regularizar en todas el modo de hacer el adeu
do de los objetos de que se trata, decir á V.: 1? Que con 
arreglo á la órden de esta oficina general de 29 de Julio de 
1859 , aclaratoria de 4a Real órden de 16 de Febrero do di*

che año, los envases de madera procedentes del extrangapo
deben pagar por separado del líquido los derechos que es
tablecen las partidas 1072 á 1075 inclusive del Arancel 
según su cabida. 2? Que cuando dichos envases sean proJ 
ducto y procedan de las posesiones españolas de América 
en bandera nacional satisfagan el 10 por 100 de su valor 
según determina la Real órden de 30 de Enero de I8 5 9 : y  
3.° Que las pipas del reino que se d evuelvan  vacías y se 
reconozcan como tales no satisfagan derecho alguno, siem
pre que se cum plan los requisitos establecidos en la Rea{ 
órden de 21 de Agosto de 18i2 .»

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 19 de Julio de 
1 8 5 1 .= G . B o n liu .= S res . A dm inistradores de las Aduanas de.

ANDNCIOS^OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
El Director del Observatorio astronómico de San Feman

do ha comunicado al Ministerio de Marina con fecha 17 del 
actual las siguientes noticias:

S ' '  C ircunstancias principales del eclipse de sol Que debe suceder 
el 28 de Julio de 1851, calculadas para los lugare# que siguen , en tiempo verdadero astronómico,

/  h  na s
/ Longitud al O. de P a r ís .. .  . .34 . .10,6
I a lO .d eG reen w ich = 0 . .24 . . 49)1
1 L atitud .. •®»36°.2I7/...40^N.
1 . . k m g
JPrmcipio á ................................ .1 .  .59 .15.

, /Conjunción aparente á ............ 2 . .5 7 . .  17San Fernando. / Mej ¡0 á .................. ................. . . 2 . .5 9 . .5 7
jFin á 3. .56 . .36
I , <*IDígitos eclipsados.............................4,97

f Primera impresión de la luna en el disco
1 solar á los 86°..40/ á la derecha dél vért,
\  sup.
3 U q) |
/ Longitud al E. de San Fernandó=*9.. 10. .8 
I Latitud=«40d..25' N.
I  ~  . . . h  m  i
lPrincipio á ....................... .. .1 .  .59 . .26 ,
]Conjunción aparente á .............3 . .  4 . .  0

Madrid. . ......... /  ̂ ed*o ó  *   ...................... 3 . .  5 . .  39
\Fin á  .. . 4 . .  6. . 31
] . dI Dígitos eclipsados........................ .6,06.

f Primera impresión de la luna en el disco 
1 solar á los 89^.50' a Ja derecha del vért. 
' sup.
/ h  • m i
/ Longitud al E. de San Fernando*=*Q;. 33. . 38 
I L a titu d = 4 l<\.24 / N.
I K ra •
1 Principio á ................................   .2 .  .27 . .53
JConjuncion a p a ren te^ .. . .  . . 3 .  . 3 2 . .  2

Barcelona /Medio á    3. .33 . .29
\ Fi n  á   .............................4.  .33.  .32
I d
/Dígitos eclipsados............................ 7,49

¡Prim era impresión d é l a  luna en el disco 
I solar á los 82°..54' á la derecha del vért. 
' inf.
f h ra ' s
/Longitud O. de San Fernando=*0. .8 . .31 
l L a titu d = 42°..5r  N.
I  h  m  t
lPrincipio á ......................... ........ 1. . 31 . .  8
JConjuncion aparente á . . . 2 .  .3 0 . .34

Santiago. * . . . .  / í í 0'^° á . . . . .  *...................... * . . 2 . . 3 7 . . 5 7
\F in  á ............................................. 3 , . 4 9 . .  8
1 d
/Dígitos eclipsados  6,55

I Primera impresión de la luna en el disco
f solar á los 80°..18' á la derecha del vért.
\  SUp.J)

Lo que se pono en conocimiento del público eti cumpli
miento de Real órden.

Madrid 22 do Julio de 1851.««Jorge Las$o de lá Vega*

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA
Y PATRIMONIO.

Se venden en pública subasta m aderos serradas de la 
clase de gordo, pulgada, tab leta , hoja, terciados, alfargía, 
media alfargía, pulgada de media vara , cofrera, ripia, y en 
su mayor cantidad portada y portadilla , cortadas en el Real 
pinar de B alsain, ex isten tes en el edificio titulado Parador, 
inm ediato al Real sitio de San Ildefonso, en la carretera de 
Madrid á Segovia , estando señalado el día 28 del presente 
mes á las doce de su mañana para el doble rem a te , que ten
drá lugar en la A dm inistración de dicho Real sitio y en ja 
Contaduría general de la Real casa, con sujeción al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en  am bas oficinas á 
los que gusten  interesarse en la subasta.

COMANDANCIA GENERAL DE MARINA*

Departam ento de C artagena .
Habiendo dispuesto el Excm o. Sr. Comandante general _d$ 

Marina de este departam ento, por consecuencia de lo deter
minado en Real órden de 26 de Febrero del corriente año, 
que en los dias 11 , 12, 15, 16 , 17 y 1 8 del mes de Setiem
bre próxim o ven idero , y de nueve á doce de la mañana, 
tengan lugar en la capital del mismo los exám enes para as
pirar á la clase de terceros pilotos particu lares ó del comer
cio, los matriculados de las provincias m arítim as que com
prende y que se hallen en el caso de optará dicha clase, Sé 
presentarán con la anticipación oportuna al segundo Jefe dél 
mismo departam ento, como Presidente de la Junta exam in a
dora, provistos del com petente exped iente formado por dos 
Comandantes de marina respectivos, en el que han de acre
ditar sus navegaciones, estudios y dem as requisitos preve
nidos en la ordenanza y Reales órdenes v ig en tes , y que son 
indispensables para poder ser exam inados. .

Lo que de órden do S. £. se hace saber ai público, inser



tandoeste aviso en \aGacetade Madrid, según está mandado.
Cartagena 10 de Julio de 1851. =  Alfonso José Franco, 

secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Antonio León Romero, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á la memoria de seis arrobas de aceite que so
bre Estacada de Olivar, al sitio de Mata-toros, término de 
esta villa, y para emplearse en el alumbrado del farol de 
cierto retablo que se Veneraba sobre la puerta del extingui
do convento del Carmen d e ja  misma, fundó I). Pedro Diaz 
de la Fuente, para que en el preciso término de 30 dias se 
personen por medio de procurador en Jos autos formados á 
instancia de D. Pedro Trujillo, de este vecindario, en recla
mación del capital y réditos de dicha memoria, en el con
cepto de que pasado sin haberlo hecho les parará el perjui
cio que haya lugar.

Alcalá de Guadaira 12 de Julio de 1851.==Antonio León 
Romero.=Por mandado de S. S., Rafael del Pino.

D. Manuel Ostolaza, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Hace saber que en este juzgado pende causa criminal 
á consecuencia de haberse encontrado en el rio Arga, en 
jurisdicción del lugar de Artazu, un cadáver de muger, cu
yas señas se expresan á continuación. E ignorándose de 
quién sea, y á fin de que cualquiera persona interesada su
ya ó autoridad que tenga conocimiento de haber faltado la 
muger de quien pueda ser dicho cadáver lo notifique á es
te juzgado, se .expide el presente en Estella á 14 de Julio 
de 1 8 5 1 .= Manuel Ostolaza. =  Por su mandado, Joaquín 
Gaufo.

Señas del cadáver.
Estatura cinco pies poco mas ó menos; pelo rubio; le 

faltaban tres colmillos y dos muelas: edad, 35 años poco 
mas ó menos, y hacia unos dos ó tres meses que estaba en 
el agua. Yestia chaqueta de hombre de mahon, una saya 
de percal de fondo negro, con ojos ai parecer blancos, y 
pendientes de caídas negro-amarillas.

Licenciado D. Nicolás Antonio Suárez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Potes y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que dejó á su fallecimiento 
D. Francisco de Gires, vecino que fue del pueblo de Torices, 
de esté partido, para que dentro del término de 30 dias, á 
coníár désde la fecha de la inserción de este edicto en la Ga
ceta del Gobierno, se presenten en este tribunal por sí ó por 
medio de.apoderado á exponer el que crean asistirles; con 
apercibimiento que pasado dicho término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Potes á 8 de Julio de 1851.—  Nicolás Antonio 
3üarez.=^Por su mandado, Domingo Perez de Gélis.

P A R T E  N O  O F IC IA L
CORTES.

SENADO.
; P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  V ilu m a .

Sesión del dia 22 de Julio de 1851.
Abierta á las dos y  cuarto se leyó y  fue aprobada el acta de la 

anterior. ' • . <■*. . .
Los Sres. Conde de la Puebla del Maestre y Duque de Medina 

de las Torres excusan su falta de asistencia á las sesiones por au
sentarse á los baños.

Se leyó y  pasó á las secciones el proyectó de ley , aprobado por 
el Congreso, sobre arregló de la deuda flotante del Tesoro*, anun
ciándose por el 'Sr. Presidente qüe mañana antes de la sesión ordi
naria se reunirán las secciones para el nombramiento dé la co
misión.

Se leyó una comunicación del Sr. Ministro de la Gobernación 
del R eino, trascribiendo otra del Sr. Presidente del Consejo de M i
nistros, en qué manifiesta que S. M., siguiendo el ejemplo de sus 
augustos predecesores, y con el objeto de implorar la misericordia 
divina pará el feliz término dé su embarazo, ha dispuesto pasar 
el dia 27 del corriente á las seis de la tarde en rogativa al san
tuario de nuestra Señora de Atocha.

El Senado queda enterado.
El Sr. PRESIDENTE : Se nombrará la comisipn de honor que 

ha de asistir á ese acto religioso, y  los señores nombrados pueden 
servirse concurrir á la hora señalada al santuario de nuestra Señora 
dé Atocha. El Presidente dél Senado asistirá.

Quedó sobré la mesa un dictamen de la comisión de petiéiones.
‘ Pásafon á la comisiort 'dé arregló de la deuda dos exposiciones 

dé varios acreedores del Estadó.
; Se mandó pasar á la biblioteca el cuadro sinóptico de la Historia 

del inundó cjUe remitía M r.t Souré.

ORDEN DEL DIA'.

Discusión del dietámen de la comisión sobre el proyecto de ley 
•de arreglo de la deuda del Estado. ,

Se leyó dicho dietámen.
, El Sr. PRESIDENTE: Abrese discusión sobre la totalidad. El: 

Sr. Collado tiene la palabra en,contra. . ,
El, Sr. qO LL A D O : En la; aflicción que me causa, el estado de 

nuestra Hacienda , y  la alarma que me inspira da decisión en mi 
concepto demasiadamente acalorada con que el,Sr. Ministró de Ha
cienda se ha lanzado en este camino, me han hecho desear encon
trar eh el dietámen que se discute razones tales que me convencie
sen para adherirme á él.

La comisión invoca en el examen de este grave asunto la buena 
fe. Y o ,  señores, nó faltaré á e lla , la buena fe me liace desear el 
•descubrimiento de la verdad en pro de mi pais. ^

Empiezo, por declarar que reconozco con el Gobierno y c o n  la 
^comisión la necesidad de arreglar Ja. deuda; pero para abordar esta 
cuestión es necesario tener , presente el estado de nuestro ^Tesoro, 
puesto que este es un asunto que se enlaza natural y  necesariamente 
con todo nuestro sistema de Hacienda.

Y o , señores , después de confesar como confieso que estamos, en 
la necesidad de arreglar la deuda, no puedo menos, de entrar á 
examinar'la ..ppsibilidac^ de hacerlo , que es la segunda cuestión de 
que se hace cargo la comisión. . ■ . #

Dos medios se presentan para ocurrir á la nueva obligación que 
se tratY d^ contraer: primero, el que pueda proporcionar el Tesoro 
por resultado de los  presupñestos por diferencia á favor del mismo

entre los ingresos y los gastos ; y segundo, el de apelar á los recur
sos económicos del pais.

Viniendo al primer medio ¿ puede el Tesoro esperar tener recur
sos suficientes para atender á esa obligación? El Tesoro, señores, 
desgraciadamente no está en el caso de subvenir con nada para esa 
nueva obligación.

 ̂ El Gobierno ha dicho en otra parte que el déficit asciende á 244 
millones de reales , á cuya cifra hay que agregar, según mis cálcu
los , 24 millones por azogues que no se han vendido , mas 80 m i
llones de pagarés del Tesoro que provienen de operaciones sobre la 
Habana , mas 20 por quebrantos experimentados en la negociación 
de todos esos valores durante los siete meses del año: de modo que 
resultarán 560 millones de reales cuando menos de déficit.

El Tesoro no puede hacer nada porque los presupuestos no dejan 
ningún sobrante, y  no puede hacer nada , porque el Tesoro carece 
de crédito; y tanto es asi, que últimamente ha querido hacer una 
operación que le convenia, y no ha podido hacerla sino bajo la 
garantía de un tercero. Se dirá que el Tesoro gira sobre las provin
cias, es verdad ; pero esto es a plazos cortos y con muy grandes 
descuentos; de modo que el aliciente de la ganancia hace que estas 
operaciones se realicen. Por manera, señores, que ni con medios ma
teriales, ni por medio de crédito puede auxiliar el Tesoro á las nue
vas obligaciones que nos vamos á imponer.

La situación del pais tampoco ofrece garantías de que estas obli
gaciones sean satisfechas, pues únicamente lo serian cuando el Go
bierno fuese verdaderamente justo , equitativo y  económico. Con es
tas condiciones el Gobierno tendria crédito para hacer frente á es
tas necesidades.

Por últim o, la comisión y  el Gobierno tienen esperanzas deque 
los ingresos aumenten con la construcción de’ obras públicas, y para 
construirlas apelar al crédito ; mas la comisión saca conclusiones 
equivocadas en mi concepto, pues dice: (L ee.)

El impulso europeo que dice la comisión no podemos resistir, 
naturalmente habrán de comunicárnoslo nuestros conciudadanos, 
para que podamos asemejarnos á las demas naciones. Pero en vano 
serán nuestros propósitos é ineficaces todas nuestras tentativas mien
tras que no se aborde la cuestión, que por masque se rehuya , in
dispensablemente ha de llegar un dia el arreglo de la Hacienda 
pública; pero un arreglo en grande, no esas mezquinas supresiones 
de algunos empleos y reducciones de varios objetos, sino un arre
glo bien entendido que merezca la aprobación de todos los españo
les por la posibilidad de llevarlo á cabo sin hacer derramar lá
grimas, procurando á la vez el aumento de los ingresos y la dis
minución de los gastos. Mas, forzoso es decirlo, el Gobierno no da 
indicios de seguir este camino á juzgar por algunos de sus actos. 
Cuantiosísimos bienes, importantes nádamenos que 2,300 m illo
nes en bienes raíces, ha dado á una corporación , que aunque muy 
respetable, no necesita tanto, tanto: y por esta enorme cantidad solo 
recibirá 34 millones líquidos el Gobierno. Es decir, que por una 
parte paga 12 y  15 por 100 de réditos de dinero que tom a, y aqui 
se ha.contentado con recibir el 14- por 100.

Y o ,  señores, no puedo menos de rogar al Gobierno que medite 
bien la situación financiera de nuestro Tesoro y  que no se haga ilu
siones, pues aqufes preciso marchar , de lo. conocido á lo desconoci
do, y esto con todas las seguridades que sean posibles, porque de 
otro modo los resultados serán desagradables.

El Sr. LOPEZ.BALLESTEROS: Grave es , señores , la cuestión 
que.se debate, pero en m i concepto después de lo que se ha exami
nado es muy sencilla, y  apenas sufre discusión; pero no obstante, 
el Sr. Collado lia hecho uso d é la  palabra en contra, porque sin 
duda se habia decidido contradecir el dietámen, como lo demuestra 
el haber pedido la palabra en contra, lo mismo que otro Sr. Sena
dor .en el. momento, que se .presentó, el dietámen, sin siquiera dete
nerse. á oirlo y reflexionar sobre é l , según parecía lo mas natural.

El Sr. Collado al hacer uso de la palabra nos ha pintado el es
tado delTesoro de una manera que de modo, alguno me parece con
veniente para el crédito del pais ;.y ; mucho menos después que se 
cumple .el deseo de S. S. de que se aborde la cuestión de la deuda, 
según ha venido diciendo de cuatro años á ésta: parte. Pero ahora dice 
S. S. que los medios no son á propósito; y  que es preciso que prece
da el arreglo de la Hacienda, como sí eh conocimiento de la deuda 
y su arreglo no fuera la base del de la Hacienda, y  como si no se 
fuese de esta manera de lo conocido á Ib desconocido, según S. S. 
desea. ' .

No puede menos de convenirse en eb sistema del Sr. Ministro de 
Hacienda.

Cierto es que puede hacerse la propuesta de una reforma de Ha
cienda ; pero para ello cada uno imagina lo que cree mas conforme 
con sus opiniones económicas. Nadie ignora que fuera de aqui se han 
escrito obras sobre Hacienda, y aqui mismo un Sr. Senador bien 
entendido j en virtud de sus facultades, presentó un proyecto com
pleto y  podria ser útil. ¿Pero qué se adelanta en presentar en globo 
un proyecto de tanta trascendencia? Ademas, cada uno de los que 
los forman cree que el suyo es el mejor, y de aqui se sigue que unos 
opinan por el desestanco de la sal, otros por el comercio libre, otros 
por que las rentas deben estar de este ó del otro modo arregladas. 
De modo que. si hubiera de atenerse á las opiniones para verificarse 
el arreglo de la deuda, ¿cuándo se arreglarla la Hacienda ?

Es preciso, señores, hacerlo y  pronto, dentro del límite de la 
posibilidad, como lo consigna la comisión, y  como muy perfecta
mente la ha estudiado el Sr. secretario de ella. Digo mas : no es del 
resorte del Ministerio actual el pagar, sino el de dar la ley ; el sa
tisfacer la deuda es de otros : eso corresponde á los que vengan des
pués, pues los Ministros actuales tal vez estarán reducidos á polvo 
para entonces , y esto se sabe que acontece én todas las deudas de 
una nación.

El caso actual, señores, es de honra, es una medida necesaria y  
urgente, mas no por eso lia de ser responsable de su resultado el 
que la aconseja. Repito que no es del resorte’del actual Ministerio el 
pagar, sino el formular el sistema que ha de establecerse para lle
gar á realizarse el pago; y  esto, señores, tiene que ser efecto de las 
circunstancias. A q u i  principalmente de lo que se trata es.de arran
car el cáncer, mas no por eso dejará de quedar alguna herida, púes 
existirá por mucho tiempo en España, porque en virtud de las des
gracias y trastornos que ha sufrido, no puede tener hoy todo aquel 
crédito á que toda nación debe aspirar. Sin duda quedará la man
cha porque faltan aquellos medios de que ha tenido qué privarse 
para hacer frente á .tantas atenciones como ha tenido; pero al cabo 
de algún tiempo, no gastándose mas de lo que es debido, y  econo
mizándose lo posible , podrá lograr el restablecimiento dé su crédito 
como loTlega á conseguir un particular, que por efecto de sus des
gracias ó de error ha quebrado, y sin embargo obtiene su crédito 
pasado algún tiempo , cuando se ve que da pruebas de que ha de 
cum plir, y  en ese caso ya inspira confianza en que no faltará. So
bre 66 años hace tengo visto un presupuesto formulado por el señor 
Conde de Lerena , que no se puede presentar mejor en su forma y 
manera ; pero las desgracias que han ocurrido han evitado introdu
cir en la Hacieñda las inejoras que se lian reconocido útiles.

Yo creo, señores, que lo que conviene es desembarazar al G o
bierno para que p'üeda adoptar un sistema que pueda facilitar el 
pago de esta atención tan preferente..

Se dice que tiene que haber defick del Tesoro. Claro es, pero 
esto lo dirá el Sr. Ministro y  el Sr. Director de Rentas, manifes- 

: tando si estas van en decadencia ó en progreso ; por consiguiente el 
tratar incidentalmente esta cuestión es una cosa á mi parecer per
judicial.

Acerca de :1o dicho en otro lugar de pagar á todo el m undo, es 
ciertamente, un sistema que encanta, y  que aceptaria con gusto si 
fuera posible; pero al crédito se llega lentamente, y  para conse
guirlo es preciso que la confianza vaya apoderándose de todos los 
ánimos;. Ese sistema seria bueno si pudiésemos adquirir el crédito 
de una vez y  á la fuerza; pero mientras el estado de la nación no lo 
perm itía, no hay medio mas aceptable que el que propone el Go
bierno y sostiene la comisión.

T a m b ié n  soy afecto á economías, pero no quiero economías pe_

quenas, sino economías grandes, de organización general, de r e 
sultados beneficiosos para el pais.

Señores, acometida ya la gran obra del arreglo de la deuda, 
nuestro deber es apoyar al Gobierno con todas nuestras fuerzas. Este 
arreglo es beneficioso para la generación actual , y  mas aun para 
las venideras, y es preciso ser muy entendidos en la materia.

Se dice que hay acreedores que se quejan de que se les va á dar 
poco. Pero, señores, ¿es tan poco lo que hay que dar? Y  no diga el 
Sr. Collado que lo ofrecido no se podrá pagar, pues en 19 años de 
buen Gobierno es mucho lo que se puede esperar y  lo que puede 
pagarse.

Yo quisiera, no solo contestar á S. S., sino anticiparme á cuanto 
sobre esto pueda decirse ; mas como creo que en el preámbulo del 
dietámen de la comisión se han tratado cuantas cuestiones pueden 
tocarse sobre el asunto, considero apurada la materia, y  creo que 
no hay sino cerrar los ojos y acometer la grande obra hasta llegar 
á los límites de lo imposible.

Nada ha hablado la comisión de caminos de h ierro; de consi
guiente es excusado que conteste al Sr. Collado en lo que sobre este 
punto ha tenido á bien manifestar.

Concluyo rogando al Sr. Collado tenga á bien conformarse con 
el dictamen de la comisión como el mas razonado y mas conducente 
al objeto.

El Sr. Conde de TO RRE M ARIN  i No creia , señores, que al pe
dir la palabra en contra pudiera incurrir en el desagrado del señor 
presidente de la comisión; pero para otra vez consultaré con S. S. 
sobre la ocasión oportuna en usar de la palabra, y  evitaré asi su 
desagrado; desagrado tanto mas extraño, cuanto aqui, como consta al 
Senado, yo le incomodo poco, y  solo uso de la palabra en cuestio
nes que considero de alta importancia.

Deseo que se haga el arreglo de la deuda y  que se haga pronto; 
pero no por eso creo que la ley ha de ser tan perfecta que no ha de 
contener ningún lunar. Por eso he pedido la palabra , para hacer 
aquellas observaciones que he conceptuado oportunas, y por lo mis
mo he extrañado lo que ha dicho el Sr. Presidente de la comisión, 
tanto mas, cuanto que nunca he pertenecido á ninguna oposición 
sistemática. Soy mas español que hombre de partido , mas hombre 
de Estado que de miras particulares; estas las he pospuesto siempre 
á lo que mi conciencia me ha dictado ; mis principios han sido 
siempre la justicia y  la conveniencia pública, y no me he separado 
de ellos nunca en un ápice.

Creo que en esta discusión debe hacerse un examen combinado 
de la ley de presupuestos de 52 y  de los arLículos del actual pro
yecto. En el presupuesto de ingresos de 52 se presupone un aumento 
por Cruzada de 16 millones de reales, aumento que, sea cual fuere 
el medio que se adopte para calcularle, resultará siempre excesivo 
á mi modo de entender.

Entre los artículos que comprende este proyecto hay uno, que 
es el 16, en que se habla de la venta de bienes baldíos y realengos.

Yo he examinado el expediente formado para el arreglo de la 
deuda con mucha detención , y no lie hallado mas que un documen
to en que se hable del valor de esos bienes respecto á ocho provin
cias, que es el de unos tres millones y pico de reales; pero por una 
regla de proporción , puede deducirse que ascenderá á 25 millones 
el total d^todps ellos; de modo que habrá un déficit de 275 m i
llones.

La ventar de estos terrenos no se podria tampoco realizar, pues 
no habría quien los tomase, componiéndose como se componen de 
monte alto, monte bajo y  terrenos bajos ó baldíos. El monte alto 
no debe venderse porque surte á la Marina, asi mercante como de 
Guerra, con sus maderas: en cuanto al monte bajo no es justo qui
tar su aprovechamiento á los pueblos; por manera que solo queda
rían los baldíos , que no valen gran cosa.

El Sr. ERESIDENTE: Ruego al Sr. Senador observe estamos 
discutiendo la totalidad de la ley y no el artículo á que se refiere.

El Sr. Conde de TORREM ARIN : Sí, pero estas reflexiones 
creia yo eran necesarias para que sirviesen de base á esa misma ley 
que se promete.

Por. último, señores, es preciso evitar las discusiones sobre la 
posibilidad del cumplimiento de esta ley, ya que hemos llegado á 
un tiempo que todo se pone en duda, negándose hasta las reglas de 
la estática y  la dinámica, sancionadas por 30 siglos, y  tratando á 
á Newton de visionario por su gravitación universal. En suma, es
tas son mis opiniones, el Senado resolverá conforme á su saber.

El Sr. SAN TILLAN : La comisión tiene poco que contestar al 
Sr. Conde de TorreMarin , pues la mayor parte de lo que ha dicho 
es extraño al asunto que se discute. D irá, sí, que para la resolución 
de este problema, que para la decisión de esta cuestión es necesario 
tener en cuenta que es una cuestión de dignidad y honra nacional, 
porque es vergonzoso el estado de nuestro crédito, comparado aun 
con las naciones mas atrasadas, pues mientras en Londres se coti
zan los fondos mejicanos á 34, los nuestros se cotizan á 20.

Todo demuestra, señores , la necesidad de resolver á todo trance la 
cuestión presente. El Gobierno, no este, sino los anteriores, vienen 
reconociendo esta necesidad , desde que en 844 se verificó la gran 
reforma* de nuestro sistema tributario : se pidió una autorización 
para este arreglo, de la cual no se usó á causa de acontecimientos 
desgraciados; pero en toda la legislatura viene reconociéndose dicha 
necesidad, y  en la anterior S. M. hizo el ofrecimiento solemne del 
arreglo de la deuda. No hay pues términos hábiles para dejar de 
cumplir tan sagrada promesa , y mucho nienos, cuando solo se adu
ce en contra la cuestión de los recursos y del déficit. Pues qué, 
señores, ¿hay alguna parte del mundo en donde la cuestión de 
crédito se haya resuelto sin resolver previamente, como indispen
sable , la cuestión del déficit? Pues qué, la Francia en 815 ¿no 
tenía déficit al arreglar su deuda? Sí, pasaba de 300 millones de 
francos.

Sin embargo, al presentarse el Gobierno á la Cámara de Diputa
dos con un proyecto de ley reconociendo á naciones extrañas un ca
pital que imponía sobre la Francia la renta de 40 millones de fran
cos, la. Cámara, sin hablar una palabra, se levantó en masa y  
aprobó el proyecto, sin considerar el gran déficit que tenia. ¿ Y  qué 
resultó? Que con aquel mismo crédito buscó y  procuró empréstitos, 
siendo los primeros al 56, dos años después á 66 y cerca de 70; en- 
el año de 20 sobre la par, y  en el 30 contrajo un empréstito de 80 
millones de francos que hizo al 102. Indudablemente , señores , los 
Gobiernos de buena fe inspiran confianza y encuentran dinero ba
rato. Por eso he dicho que esta es una cuestión de inmensa conve
niencia pública.

Nosotros, señores, nos encontramos con que hemos entrado por 
desgracia tarde ya en nuestra carrera ; pero preciso es entrar alguna 
vez, ya que todos van delante de nosotros, pues hasta el Austria, que 
tiene un déficit igual al importe de todas sus deudas, tiene sus fon
dos á 95 por ¿00, lo cual es una prueba dé la confianza que inspira 
un Gobierno que reconoce todo lo sagrado de siis obligaciones, y  á 
nosotros nos sucede que por falta de crédito no sabemos que hacer 
de los fondos de las cajas de ahorros, de esas instituciones benéficas 
que sirven para difundir el orden y la moralidad en las clases in
feriores.

Pero volviendo, señores, á la cuestión de posibilidad debo ma
nifestar que no tiene toda la importancia que se la quiere dar, pues 
la comisión la ha examinado ya con detención, y  ha manifestado en 
su dietámen que todo lo que se diga respecto al porvenir es puramen
te congetural, aun cuando las probabilidades hacen esperar que los 
ingresos se aumenten , pues desde el año 44 vienen creciendo progre
sivamente, y no hay motivo alguno para no creer que suceda lo 
mismo en adelante, habiendo ademas la circunstancia de que el Go
bierno ha hecho economías y las está haciendo , habiendo otras que 
solo son obra del tiem po, el cual las hará sin remedio: por consi
guiente yo creo que la cuestión de pQsibilidad debe darse por re
suelta , sin que al Senado deba preocuparle tampoco lo que respecto 
al déficit ha manifestado el Sr. Collado, pues este Sr. Senador ha 
formado el empeño de presentar como déficit del presupuesto lo 
que se llama deuda flotante, y  que como tal se conoce en todas par
tes aunque bajo otra forma. Ahora se arreglará aqui también , y  ésas 
letras ó pagarés se convertirán en billetes del Tesoro y  no se consi-



librará como déficit del Tesoro, como 110 se considera en Eran cía á 
pesar d eq u e tiene 10ÜO m illones de francos de deuda flotante , ni 
en Inglaterra qué tiene .mas de 1000 m illones en billetes del E ch i- 
quier. .Por cÁnsiguienJe, regularizada quesea la deuda dotante, como 
el Sr. M inistro de. Hacienda espera y como yo creo cjue debe espe
rarse , ese déficit que lia manifestado el Sr. Collado desaparecerá.

Con este motivo recuerdo lo que el Sr. Collado lia indicado res
pecto á los 80 m illones de pagares proceden tes de negociaciones so
bre las cajas de la Habana , que S. S. supone tardarán mucho tiem 
po en empezarse á cobrar, y  que si se lia pagado una m ensualidad ha 
sido porque el-Banco lo lia adelantado, y  á esto puedo yo contestar 
que si bien es cierto que el Banco lia anticipado el pago de la m en
sualidad , también lo es que á los pocos dias lia habido remesas su
ficientes para abonar toda ¡Ja cantidad de la negociación ante
rior y  para pagar al .Banco cantidades que se le debían por com i
sión y  negociación, quedandoun sobrante, de 500,000 rs. para pagar 
la m ensualidad de Ju lio  ; de modo que los pronósticos del Sr. Co
llado-no -lian podido realizarse por ahora, ni querrá Dios que ten
gan cum plimiento en adelante. Debo pues concluir rogando al vSe- 
nado que tome en consideración estejproyeclo de le y , grave, s i ,  pero 
cuyas consecuencias lian querido presentarse con los mas negros co
lores, sin que haya razón para e llo , puesto que aqui se trata de una 
cuestión de honor , de dignidad nacional y  de la mas alta conve
niencia pública , hallándose por otra parte resuelta la cuestión de 
recursos de la m anera que puede resolverse.

Pide la palabra en contra el Sr. In fan te , y  suspendida la discu
sión se levanta la sesión á las cinco y  cinco m inutos, señalando la 
siguiente

ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del miércoles 23 de Julio de 1851.
C.oníimía la discusión del dictamen de la comisión sobre el pro

yecto de ley de arreglo de la deuda del Estado.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a y a n s .

Sesión del dia 22 de Julio de 1851.
Abierta á las dos menos cuarto y  leida el acta de la anterior, dijo
E l Sr. B A L M A S E D A : A y e r á ú ltim a hora aprobó el Congreso 

una proposición del Sr. Madoz relativa á que se nombre una com i
sión investigadora sobre ios propios de los pueblos ; y  estando yo 
dispuesto á oponerme á todo aquello que sea obligar á los pueblos 
á vender sus propios, pido que conste m i voto contrario á esa pro
posición.

E l Sr. B E R T R A N  D E  L IS ,  M inistro de la Gobernación del 
R ein o: La observación que acaba de hacer el Sr. Diputado que ha 
dirigido la palabra al Congreso, me obliga á reproducir lo que dijo 
el Sr. Presidente del Couse jo de M inistros el dia de ayer , que fue 
que no tenia dilicuUad en el nombramiento de esa comisión para 
estudiar la cuestión de propios , sin prejuzgar absolutamente de nada 
que tuviera relación con esta materia. Téngase entendido que no se 
prejuzga ni se sienta ninguna opinión por parte del Gobierno , como 
tampoco por parte del Congreso.

En seguida fue aprobada el acta.
Dada cuenta de una comunicación del Sr. M inistro de la Go

bernación del Reino, en que manifestaba que debiendo celebrarse el 
dia 27 del corriente, con asistencia de S. M . , una función religiosa 
en la iglesia de Atocha de esta corte*, con el objeto de im plorar la 
m isericordia divina para el feliz término del embarazo de S. M ., 
esperaba que el Congreso nombrara una comisión de su seno que 
asistiese á dicho acto : se acordó , hecha la oportuna pregunta, que se 
nombrara dicha comisión.

ORDEN DEL DIA.

Actas.

Sin discusión y  de conformidad con lo propuesto por la com i
sión se aprobó el dictámen de la misma en que proponía fuese ad
mitido Diputado por el distrito de Castuera, provincia de Badajoz, 
el Sr. D. Pedro López A y a la , el cu a l, después de haber sido pro
clamado tal por el Sr. Presidente, juró y  tomó asiento, publicándose 
que ingresaba en la cuarta sección.

Se leyó en seguida el relativo al acta del distrito de A rn ed o , pro
vincia de Logroño, en que la m ayoría de la comisión propone sea 
admitido como tal el Sr. D. M anuel Orovio, y  la m inoría que se 
declare nula dicha elección y  el dictámen de la misma com isión en 
que se propone que el Congreso adm ita á tomar parte en esta dis
cusión al citado Sr. Orovio.

Se dió cuenta en seguida de una proposición incidental del Se
ñor Olózaga para que se pida a l Gobierno el acta de prim era elec
ción del citado d istrito ; y terminada su lectura dijo

E l Sr. O LO Z A G A : A l apoyar la proposición incidental que lie 
presentado al Congreso, solicito que se suspenda la  discusión*, y  que 
se pida el acta de prim eras elecciones del distrito de Afnedo ; y  
como hasta cierto punto esto pueda parecer una cosa personal m ia? 
según mi costumbre en tales casos diré las menos palabras que 
pueda.....

E l  Sr. P R E S ID E N T E : Pero , Sr. O lózaga, se ha dado cuenta de 
este dictám en, y  es. necesario que antes recaiga sobre él resolución 
del Congreso. :

E l 'S r . O L O Z A G A  : Tengo pedida la! palabra para apoyar la 
propqsicion de que se suspénda toda discusión; y  si el Congreso 
resolviera ese dictám en , estaba resuelta la cuestión prévia , y  m i 
proposición incidentales la de que se suspenda toda discusión. Sobre 
eso tengo pedida la  pa labra, y  siguiendo haciendo uso de ella ; d i
go que en buenos principios no hay nadie que desconozca que es 
menester tener presente el acta de primeras elecciones cuando se tra
ta de las segundas que se verifican en un distrito; porque.....

E f  Sr. P R E S ID E N T E - Sr. Olózaga , la cuestión es la siguiente: 
se ha dado cuenta de la proposición incidental de Y . S . ; pero antes 
debía de haberse dado cuenta de un dictámen de 1 a,com isión res
pecto á sí el Sr. Orovio debe ó no ser oído- Como la proposición de 
y .  S .,es que no se entre hoy. en la cuestión, si. el Congreso tuviera  
á  bien que se aprobara ese dictámen , no tendría im portancia ; pero 
como podría ser que no se tomara en consideración, no hay incon
veniente en que se resuelva esto.

E l  Sr. O L O Z A G A : Sr. Presidente, Y .  S. sabe mucho m ejor que 
y o  que toda proposición de no haber lugar á deliberar, tiene la pre
ferencia sobre todas las demas proposiciones ; y  lo m ism o sucede 
cuando esta falta de discusión es absoluta que cuando.es relativa ó 
suspensiva.; por consiguiente la  proposición de que se suspenda la 
discusión tiene preferencia sobre cualquiera otra del mismo asunto.

É l Sr. P R E S ID E N T E  : Indudablem ente, Sr. Olózaga; pero e l dic
tamen que se acaba de leer a l Congreso no tiene hada que ver con 
la discusión de las actas; no es mas sino acerca de que se oiga a l se-*» 
ñor Orovio en la discusión, y  entonces vendrá bien el que se hable 
si debe ó no ser oido.

E l  Sr. O L O Z A G A : Según el reglam ento, la proposición de no 
haber lugar á deliberar tiene la preferencia sobre todas

E l Sr. P R E S ID E N T E : Ciertamente que esees el orden natural- 
pero á  esto pueden opinar , y  opinan a lgu n os, que podria el señor 
Orovio usar de la  palabra en la proposición incidental de V . S . , y  
esto, yo al m enos, no. me atrevo á prejuzgarlo.

É l Sr. O L O Z A G A : Suplico al Sr. Presidente que tenga la bon
dad de mantenerme en el uso de la palabra, y  prescindo si un D ipu
tado puede ó no entrar á hablar de su acta cuando no es él el que 
la presenta. Es cosa evidente que no, que no es D ip u tad o , y  que no 
puede entrar a tratar de ninguna cuestión incidental en el Congreso.

E l  Sr. P R E S ID E N T E : Es que la cuestión incidental és sobre 
el acta.

E l  Sr. N O C E D A L : Pido la palabra sobre ese incidente.
E l  Sr. P R E S ID E N T E : V . S . , Sr. O lózaga, puede decir a l  Gon^ 

greso lo que guste para su ilustración.

E l Sr. O L O Z A G A  : ¿ E n  apoyo ilc 1111 proposición?
E l  Sr. P R E S ID E N T E : N o , sino sobre este incidente. ^
E l Sr. O L O Z A G A : Señores, la cuestión suscitada por un D ipu

tado, que de Diputado 110 tiene mas que la opinión de la m ayoría 
de l¿i comisión , es una cuestión gravísim a que yo me propongo tra
tar en princip ios, y  en la cual sin embargo lie de concluir de una 
manera que quizá 110 esperan los que no piensan como yo. Y o  per
sonalm ente, 110 solo no tengo dificultad en que entre una persona 
que se considera D iputado, y  que puede serlo, á tomar parte en la 
discusión en que yo he cié lom arla , sino que tengo un deseo v iv í 
simo de que as i suceda, y  en lo poco que valga m i pobre opinión 
y  mis hum ildes ruegos, yo pediré al Congreso que asi suceda, y  
que sean oídos lodos, sean ó no D iputados; pero no habiéndose 
aun tratado'de esto, y  dem ostrando, como }ro espero dem ostrar, que 
es indispensable que venga un documento sin el cual no puede 
haber cuestión, ni d ictám en, ni fallo  de ninguna especie en una 
cuestión incidental, en una cuestión de orden, que nada prejuzga, 
en una cuestión que exige que la discusión sea después, es im posi
ble que entre en el Congreso el que no tenga el carác.ter de D ip u 
tado, el que no haya prestado el juram ento, y  que venga á tomar 
parle en una discusión en que 110 puede tener Ínteres alguno. Esto 
me basta por ahora, para que la mesa decida si puedo ó no apoyar 
una proposición relativa á que se suspenda toda discusión sobre las 
actas de Arnedo.

E l Sr. P R E S ID E N T E  : Y o  creo lo siguiente. A q u i hay dos cues
tiones: prim era, la aprobación del dictámen que la comisión de 
actas lía presentado sobre si el Sr. Orovio debe ó no ser oido en 
esta discusión : segunda , si en el caso de aprobar el Congreso el 
dictámen d é la  comisión , puede el Sr. Orovio tomar p a rte e n  la 
proposición incidental que V . S. ha presentado. Estas son dos cosas 
diferentes, y  todavía después de aprobado el dictám en podrá discu
tirse, resolviendo la cuestión en el sentido que V . S. la resuelva 
sobre si puede ó no tomar parte el Sr. Orovio en la proposición in 
cidental. Esta es m i opinión.

E l Sr. O L O Z A G A  : V . S. puede determinar lo que mejor le pa
rezca ; pero yo siento disentir de la opinión tan com petente, aun 
fuera de ese puesto, de una persona tan entendida en la m ateria, 
aunque siento que esté equivocado, porque es imposible , y  tengo 
que entrar aqui en el fondo de la cuestión de si uno que 110 es D i
putado puede hablar aqui ó no puede.....

E l Sr. H U R T A D O : V o y  á hacer presente a l Congreso algunas 
ligeras observaciones sobre lo que acontece en este momento. E l  se
ñor Olózaga parece oponerse á que el Diputado a quien la m ayoría 
de la comisión de actas proclama como tal en su dictámen tome par
te en esta discusión, y  yo creo que el Sr. Olózaga ai demostrar esta 
opinión no reflexiona bien el caso en que nos encontramos. ¿Qué es 
lo que sucede ? Sucede que esta abierta la discusión sobre el dicta
men de las actas de Arnedo : sucede que en esta discusión ha ocur
rido 1111 incidente , y  es la duda que se ha presentado al Congreso 
sobre si debe ó no tomar parte en esta discusión el Diputado á quien 
la m avoría de la comisión proclama como ta l: sobre este incidente 
ha dado la comisión su d ictám en, opinando que este presunto D i
putado tiene derecho á tomar parte en la discusión. Es pues de ne
cesidad, es pues indeclinable que el Congreso declare y  resuelva so
bre este incidente.

V iene también otro incidente que consiste en la proposición que 
presenta el Sr. Olózaga. ¿Cómo se caracteriza esta proposición? Co
mo el Sr. Olózaga la caracteriza , como proposición incidental. Y  
¿q u é  es lo que prescribe el reglamento respecto á las proposiciones 
inc id entales? E l Congreso lo va á oír. Dice el art. 152 (leyó). Es 
decir, que durante la discusión do las actas de A rn ed o , abiertá dis
cusión sobre las acias, en que tiene derecho á tom ar parte y  á in 
tervenir el Diputado proclam ado por la m ayoría de la com isión.

E IS r . Olózaga presenta una proposición in cid ental, es d ecir, que 
el Sr. Orovio debió estar en el Congreso tan luego como se abrió 
la discusión de las actas de A rnedo, porque la  m ayoría de la  com i
sión lo proclam a como Diputado , y  porque la comisión de actas 
unánim e dice que debe estar presente á esta discusión. Me parece 
por tanto que el Congreso, si estima esta cuestión como yo  la esti
m o , debe resolver que el Sr. Orovio se h alla  en el caso de entrar 
en esta discusión, que es la  de las actas de que se tra ta , por mas 
que venga luego la proposición incidental del Sr. Olózaga para que 
se le dé un curso distinto á este negocio.

E l Sr. O L O Z A G A  : He pedido la palabra para rectificar un he
cho que ha presentado con inexactitud involun taria  el Sr. Hurtado. 
Todo su argum ento consiste en suponer que estamos discutiendo el 
acta de A rn edo ; que durante esta discusión se ha presentado una 
proposición in c id e n ta l, y  que por consiguiente la  presentación de 
esta proposición no puede obstar á la presencia del Sr, Orovio en 
este s it io , presencia que -debía , no solo e x is t ir , sino coexistir de
antemano á la discusión de que se trata. Pero el Congreso ve que
los hechos lian pasado al revés de la hipótesis del Sr. H urtado, y  
de tal m anera, que á m í me daban derecho á usar de la palabra 
en apoyo de la proposición que he presentado.

Se lia leído una proposición antes de empezar la d iscusión , y  
se ha leído bien , porque su objeto es suspender esta discusión. Se 
me lia dado la palabra como autor de la proposición , y  á poco de 
empezar-,á usarla he sido interrum pido por esas interrupciones in 
voluntarias y  dé que nunca se hace caso, porque son contra reg la
mento, por.algunos señores que ó creen que la cosa no iba ém regla 
ó que iba contra sus.deseos: ¿ Y  qu é, esas interrupciones pueden a l
terar el curso cle un debate ? ¿ Se puede dar la palabra á Uno que 
presenta una proposición , y  un D iputado que por cualquier inci-, 
dente fuera B e 'tie m p o  interrum pe al que está h ab lan d o , está en el 
derecho de dejar pendiente la cuestión? Para  sostenerla estaba yo  
usando de la pa lab ra , y  esta es m i posición , y  este es m i derecho,
y  pido al Sr. Presidente que me ¿observe en él.

Después de una rectificación brevísim a del Sr. H urtado, dijo
E l  Sr. ‘O L Q Z A G A : P id o , S r . Presidente, que se pregunte a l 

Congreso si se me mantendrá en el. uso de la palabra que.sé ine ha-r 
bia concedido: para apoyar m i proposición.

. E l  Sr. P R E S ID E N T E : Sobre . eso tengo que hacer ‘una¡ adver-* 
tencía. A q u i lo que realmente ha sucedido es que se han puesto á 
discusión las actas de Arnedo.; se lía leido el dictámen*.de lar nía-, 
y o iía  y, e l voto particular de la. m inoría de la  comisión. ¡, y-en se
guida se, ha dado cuenta.de una. proposición incidental d.el 8r. O ló- 
xaga. Pero habiéndose observado que de haberse dado cuenta antes 
del dictám en spbre si él ,Sr. Orovió podrá ó. na tom ar parte en la  
discusión , y  conociendo y;o que este era el orden verdadero f  sin 
que por ésto se prejuzgara si debía ó no tom ar parte eL Sr. Orovio 
en la proposición incidental , se:lia le id o : este dictam en y  se ha 
prom ovido esté incidente. Esta .es la verdad. En: un caso ordinario 
el S r, Olózaga tiene razón ; las interrupciones que hagan los D ip u 
tados 110 deben al orador p rivarle  dél uso de la  palabra. Pero no es- 
este el caso : aqui franca y  lealm ente hablando,, .no se está.en e l ca
so de anteponer la proposición del Sr. O lózaga, porque de .éste.mo
do se prejuzgaría la cuestión, no infiriéndose de aqui que. de apro
barse el d ictám en, el Sr. Orovio tuviese derecho á hablar én la cues-, 
¡Lon in c id en ta l, porque eso vendría luego. _

E l Congreso va á decidir ahora si el Sr. Orovio tiene derecho 
á  ser oido al traLarse de las actas de Arnedo., Por consiguiente, creo 
que la  cuestión es f á c i l ; y  si bien en un principio tuvo una .marcha' 
irre g u la r , ya está en su verdadero terreno. A si lo prim ero/que se 
debe preguntar es si se aprueba el dictám en, y  luego el Sr. Olózaga 
si quiere insistir en su proposición, podrá apoyarla.

.El Sr. O LÓ Z A G A . Siento , Sr. Presidente, tener qué insistir en 
mi reclam ación ; pero al m anifestar que se estaba en el caso de pre
guntar al Congreso si se me m antenía en el uso de m i derecho, da
ba á la mesa una fórm ula particu lar para resolver esta cuestión, 
porque si el Congreso decía que n o , es cuando vendría la cuestión 
de si el Sr. Orovio debía ó no. tom ar parte. Y o  no renuncio fá c il
mente un derecho de que creo estoy en legítim a posesión; y  puesto 
que se me pone en duda, anuncio otra cosa. Y o  había dicho que 
estaba ̂ dispuesto á pedir , después de presentar m is razones, que se 
adm itiese al Sr. Orovio á tomar parte en la discusión de las actas 
de Arnedo; pero ahora anuncio Jo contrario ; y  cualquiera que sea

la resolución del Congreso, demostraré hasta donde alcancen mis 
fuerzas que no puede , según el reglam ento y  según las prácticas es
tab lecid as, adm itir á uno que no ha obtenido n i la  proclam ación 
de la Ju n ta  de escrutinio , ni lia recibido el acta del Gobernador de 
la provincia , ni la ha presentado en el C on greso , n i lia estado 
aqui cuando eramos todos Diputados electos hasta que se constituyó 
el mismo. E sto  haré ver si no se accede á m i proposición ; y  por 
el contrario , si se aprueba, yo accederé por sentim ientos de h id al
guía á que se adm ita aqui al Sr. Orovio. ¿Por qué he de repugnar 
que nadie diga aquí lo que entiende, si m al ó bien he de decir lo  
que entiendo?

Ruego pues á la mesa que puesto que estaba en el uso de la pa
labra antes de leerse el dictám en , pregunte al Congreso si se ipe 
mantiene ó no en m i derecho.

E l Sr. P R E S ID E N T E  : Sr. Olózaga , V . S. no se hace cargo de 
que yo le lie concedido la palabra porque se liabia dado cuenta de 
la proposición, pero se liabia dado cuenta m al.

E l Sr. O L O Z A G A : Sr. Presidente, si V . S. declara que lo liabia 
hecho m a l, no tengo dificultad en decir que no lo hago yo  bien. 
Por consiguiente haga \ . S. lo que quiera.

Preguntado al Congreso acto continuo si se aprobaba el dicta
m en , dijo t

E l Sr. O L O Z A G A : P arecía , señores, que se debatía m i propo
sición y  ha cambiado la decoración, puesto que se trata de si se ha 
de adm itir ó no a D. M anuel Orovio á tomar parte en esta discu
sión , con la reserva prudentísim a, hecha con m ucha oportunidad 
por el Sr. Presidente, y  ojalá pudiera hacer ig u a l elogio de todas 
sus demas disposiciones, de que adm itiendo este dictam en no se pre
juzgaba el derecdio que se supone en el Sr. O rovio de tom ar parte 
en esta cuestión para tom arla en la proposición in c id en ta l: con 
esta reserva pues que acepto, y  que no podia dejar de aceptar cuando 
la opinión de S. S. es tan poderosa que cam bia las discusiones á su 
gusto de una en otra; con esta reserva, rep ito , v o y  á decir algunas 
palabras acerca de este dictám en , y  ruego á los señores de la comi
sión que cuanto diga acerca de él lo entiendan por la  defensa que 
yo debo hacer como D iputado electo , único del distrito de Arnedo, 
de todos los actos de aquel d istrito , y  de todos los derechos.

Cierto es que se ha podido dar lugar también á que la comisión, 
que debe entender mucho en estas materias y  en los precedentes sen
tados en los Congresos an teriores, se h aya mostrado benévola con 
una que hace una petición semejante á la  que se hizo en aquella 
ocasión. Pero la comisión conoce perfectam ente la  diferencia que 
hay entre 1111 caso y  otro ; y  hablando yo á una m ayoría  que no 
puede serme aficionada por m is principios políticos, que puede estar 
y  estará personalm ente interesada en hacer lo contrario de lo que 
yo digo , que habrá sido rogada y  solicitada cuando de m í no ha re
cibido, porque yo no lo liabia de hacer en cosas personales , solici
tud ni ruego alguno directo n i indirecto ; hablando yo  á esta ma
yoría  ¿puedo apelar con alguna confianza á su im p arcia lid ad ? Yo- 
creo que s í , y  ruego á los Sres. D iputados que se revistan de toda 
la que deben tener aqui.

Después de las consideraciones que lie tenido el honor de expo
ner, creo que el Congreso., votando con la gravedad y  la  im parcia
lidad que el asunto requ iere , y  prescindiendo com pletam ente d<* 
las personas, debe resolver lo que he tenido la honra de proponer.

E l Sr. B E N A V ID E S : E l Congreso conocerá que yo  no puedo 
contestar á las muchas ideas que el Sr. Olózaga ha em itido en el 
elocuente discurso que acaba de pronunciar. E l  Sr. Olózaga, 110 solo 
ha hablado de la cuestión de hoy , sino que ha tocado otras cuestio
nes que 110 están en el dia sometidas á la  deliberación del Congre
so. Solo se trata hoy de que el Congreso oiga a l Sr. O ro v io , como 
interesado en las actas de A rn edo , según lo propone la com isión.

Desde luego conocerá el Congreso que la cuestión es de poquísi
ma im portancia, de poquísim a m o n ta , y  que no tiene esas propor
ciones colosales que S. S. ha querido darle. V oy por lo tanto á con
testar únicam ente al Sr. Olózaga sobre la  cuestión que hoy se de
bate , y  principiaré diciendo que S. S. ha estado poco lógico. Dice 
S. S. que tiene grandísim os deseos de que se siente en estos bancos 
el Sr. Orovio , y  precisam ente sus palabras prueban todo lo  contra
rio. Si efectivam ente hubieran sido esos los deseos de S. S. , segura
mente que hubiera sido otra su conducta; si efectivam ente pensase 
de esta m anera el Sr. Olózaga, debia empezar por no oponerse á que 
se oyera por breves instantes a l Sr. O rovio.

H ay ademas otra cuestión : S. S. propone que no se dé cuenta de 
este dictám en hasta que venga un documento que p id e ; y  como este 
no puede ven ir inm ediatam ente, resulta que el dictam en no podrá 
discutirse en este prim er periodo de la  legislatura. Véase pues por 
que digo con razón que aunque S. S. manifieste que tiene vehemen
tes deseos de que venga á sentarse en estos bancos el Sr. O rovio, los 
hechos vienen á demostrar todo lo contrario.

Y o  no habia pensado tomar parte en esta cuestión ; pero al ha
cerlo no se crea que v o y  á ocuparm e del resultado de las actas de 
Arnedo , ni de los antecedentes que lia citado el Sr. Olózaga ; voy á 
ocuparm e pura y  sim plem ente del dictám en que ha dado la  com i
sión sobre si lia de oírse ó no a l Sr. O rovio. Ha dicho el Señor 
Olózaga.que la com isión liabia dado su voto favorab le por una es
pecie de compromiso de benevolencia, y  yo  me creo en el deber de 
lijar la cuestiona

Esto no es exacto , y  S. S. no ha debido interpretar, aunqjm 1°  
haya hecho benévolam ente, las intenciqnes de la copaision. L a  co
m isión , leniendo presente el .resultado del acta <le la e lecc ión , ha 
creído, que e l Sr.-O rovio es el interesado en el acta y  que debia Y.enir 
á defenderla.

Enhorabuena que les electores ejerzan su indisputable derecho 
cuando eligen D iputados; enhorabuena .que las juntas ele escrutinio 
ejerzan el suyo ; pero yo pregunto:. ¿e l Congreso es superior ó infe
rior a l cuerpo electoral? Es superior indudablem ente, y, no sé cómo 
podría entenderse la  soberanía si no estuviese acom pañada de l a ;su
perioridad. ¿Puede equivocarse una .junta de escrutiriiq. a l ejercer los 
derechos que la ley  le concede, s í ,  ó no? Claro es que puede equi
vocarse, ya á sabiendas, ya  por ign o ran cia , ó ya  con conocidísima 
m ala fe. ¿ Y  quién.pone el correctivo á esas. dem asías, á ese mal 
proceder, a esas equivocaciones de la junta de escrutinio ? Rl. Con
greso y  solo el Congreso. Éstos son unos axiom as ..tan ciertos, tan 
positivos, tan seguros que no creo y o tque vin ieran  á ponerse, en 
duda, ño y a  por el Sr. Olózaga , tan entendido y. ta,n antiguo en las 
cuestiones parlam entarias, sino por un D iputado que hubiese toma
do asiento por prim era vez en e l Congreso.

Se presentan las actas, vemos que hay falsedad en el escrutinio,, 
que no es verdadero D iputado el que viene proclam ado, y  escrutan
do nosotros nuevam ente e.l resultado vem os quien es el Diputado
electo. Esto está term inante en m uchísim os artículos de la  ley  elec
toral. A hora b ien, señores: ¿q u ién  tiene mas presunciones en su 
fa v o r?  ¿A q u e l que trae el acta , aquel qiié resulta proclam ado, o 
aquel que ha señalado la  comisión cómo el elegido déspúes de v é ri-  
ficar su escrutinio ? ¿ Tiene mas Valor el testim onio de -un presiden
te de una mesa y  cuatro escrutadores q u e B l que presentan1 -siete D i
putados bajo su- responsabilidad m o ral?  Señores1, ésta és‘ la cuestión.'

Ha citado S. S. él casó dél Sr. Á v e lió , que precisam ente prueba 
lo coñtrarío de lo qué el Sr. Olózaga sé proponía. ÑosbRos n0 
m itim os al que habia sido proclam ado, sino al qué ño Id liabia sido. 
E l acta la trajeron dos señores, porque sucedió el casó especialísun o 
de qué sé presentasen dos. Diputados p o r' un m isino distrito',. cada 
nno con sus actas, la una manda dá por la  junta de escrutinio, y  la 
otra por é l Gobernador de lá  provincia. É l  proclam ado por la junta 
de escrutinio era el Sr.: C ab ello ; ¿ y  qué hizo la  com isión ? L a  co
m isión dijo después dé exam in ar las actas: "L a  junta lia liécho m al, 
el Diputado elegido es el Sr. N áv ia  Osprio." Ésto dijo la comisión, 
y  el Sr. Osorio fue el que deféildió él acta. E n  f in , én cuantos ca
sos ha habido ha resuelto el Congreso lo que hoy se le propone por 
la comisión , sin que dé esto pueda resu ltar el .irías l e v e  perjuicio. 
Por el con trario , siguiendo el sistema del. Sr. Olózaga podían ocur
rir  algunos de bastante trascendencia. S. S. quiere que el Diputado 
proclamado sea el qíie venga aqui á defender sü acta. Entonces po
dría resultar un m al m u y  grave: -las juntas de escrutinio ’ en 40 ó 60 
elecciones por v io len cias, por sugestiones, ó tal vez por mandatos



¿el Gobíerwé ♦ proe lam ánan Diputado* á loá qué no lo fuetten, y
n o s o t r o s  siguiendo e i  sistema del Sr. Olózaga tendríamos que ad
m i t i r l o s  aqu i,  tendríamos que tolerarlos y estaríamos alternando 
con losque no eran Diputados. Este seria el resultado de ese sistema.

V éase pues cómo la cuestión no tiene esa magnitud que se le ha 
concedido. La cuestión es sencilla* ha sido resuella ya sin ningún  
género de oposición en varios Casos, y  hoy creo que la resolverá el 
Congreso en el sentido que propone la comisión, porque no hay 
otro arbitrio sin tocar con graves inconvenientes.

Los Sres. Olózaga y  Ben.i vides rectifican.
. El Sr. F E R R E I R A  CAAMAÑO: Ha hablado el Sr» Olózaga de 

las actas de V era ,  y S. S. ha tratado de confundir aquel Caso con el 
que nos ocupa. Seis individuos de la comisión de actas propusieron 
»l Congreso por una especie de benevolencia que se oyese al señor 
López: yo hice voto particular  separándome ele mis compañeros y 
proponiendo que no se oyese sino al Diputado electo. Esto lo pro
p u s e  con la ley e lectora l'en la m an o ,  porque me pareció que sobre 
todos se hallaba la l e y ,  y esto fue también lo que determinó el 
Congreso.

Él Sr* N A V A R R O  2 A M O R A N O : Señores, la cuestión no se ha 
presentado hasta ahora en su verdadero terreno; esto es, en el ter
reno de la ley y  del reglamehto.

Se ha dicho que el Congreso es mas que el cuerpo electoral. Se
ñares, yo creo que cuaúdo el cuerpo electoral, cuando una junta de 
escrutinio obra dentro de la ley electoral, nadie es mas soberano 
que esa junta .  Al Congreso no se le puede conceder esa soberanía 
sin l ím ites ,  porque el Congreeo no puede admitir  votos qüe no se 
han emitido, ni hacer otras cosas que pertenecen exclusivamente á 
las juntas electorales.

Él articulo 53 de la ley electoral dice lo s iguiente : (Leyó.) Es 
decir, que !a mesa estaba en su derecho al proclamar al Sr. D. Sa- 
lusliano de Olózaga, y la soberanía del Congreso solo puede enten
der en la anulación el acta. Que no puede venir el Diputado que no 
ha sido proclamado lo dicen la ley electoral y el reglamento en su 
artículo primero. Solo tiene derecho á presentarse el que tenga el ac
ta , y á ese solo se le da el derecho de defenderse. En este punto la 
ley y nuestro reglamento están enteramente conformes.

El Sr. BENAVIDES : Empezó S. S. diciendo que ni el señor 
Olózaga, ni yo, hablamos Colocado la cuestión en su Verdadero ter
reno : yo me alegro mucho de que S. S. nos lo haya dicho; pero 
también yo puedo decir que ni el Sr. Olózaga, ni yo, podemos es
tar  conformes con ciertas opiniones de S. S. La soberanía del Con
greso en materias electorales es to l ,  que un error del Congreso en 
estas cuestiones es una ley para las juntas de escrutinio.

Después de rectificar los señores Benavidesy Navarro Zamorano, 
el Congreso aprobó el dictáip^-d^Ta-cmpision.

Leido el dictámen dería comisión sobre el proyecto de ley de 
canalización del E b ro ,  to m ó la  palabra en ^ontra 

• El $r. MADOZ: No pienso oponerme al peusamíento que re
presenta este proyecto de canalización del Ebro, porque es de grande 
ínteres para la felicidad del pais , y  principalmente para la feli
cidad de la provincia de Zaragoza con la cual me unen simpatías 
m uy  grandes. Pero mí larga experiencia parlamentaria me ha hecho 
procurar siempre evjtar caer en contradicción. Y me anima tanto 
mas á decir lo que creo conveniente, cuanto que en la comisión 
hay.personas de las mas autorizadas del partido progresista , como 
que se halla en. ella el que es su jefe. Siendo las doctrinas del par
tido progresista én la concepción de las leyes el bien del pais ,  y  re
conociendo ante todo, cuando se trata de Servicios públicos como el 
medio mejor Ja pública licitación, habiendo reconocido este principio 
eí partido moderado como se ve por el proyecto de ley de contratas 
de servicios 'públicos presentado por el Sr. Seijas, y reproducido por 
el actual Gabinete, y en el cual se toma por base de todas las obras 
la pública subasta , no concibo las razones que hayan tenido los se
ñores de la comisión para no adoptarla  en este proyecto. Yo quisiera 
pues que tomara la palabra el Sr. Olózaga y  manifestase las razones 
que. había tenido para esto. Yo pasaría por cualquier falta con tal 
qué se Verificase la canalización; pero no puedo pasar por esto, por
que el Sr. Ministro de la Gobernación, con el cual tengo cuenta 
corriente , p idiera decirme algún dia que no combatí el que no hu
biera pública licitación, y  aun añadiría que el jefe de este partido 
era el primero que-se suscribía á esto, á lo cual accedia el Sr. Madoz. 
Yo que veia este dictámen firmado por personas tan autorizadas del 
partido progresista, como los Sres. Escosura, Santa Cruz y Navarro, 
decia : ¿qué  habrá sucedido? Respeto la autoridad de mi jefe; pero 
tengo necesidad de que el pais sepa que no profeso en este punto su 
opiniqn. Y no soy solo el que se separa como me creí al principio: 
otras personas de este partido están á mi lado.

Se dice que. basta la publicación de la discusión, y  que no l le 
gará á verificarse la subasta por falta de licitadores. En cuanto á lo 
primero no lo admito ; y por lo que respecta á lo segundo, nada cos
tará que se diga á los 30 d ias ,  se concluirá la subasta, ó se hace ó 
no ;  si no hay quien haga proposiciones se le adjudica al que ahora 
las hace y nada habremos perdido. Pero pudiera presentarse*algún 
otro y  obtener de ese modo el pais alguna venta ja ;  pero de todos 
modos se habría cumplido con la ley. No sé por qué observo que 
siendo el Sr. Olózaga presidente de la comisión del ferro-carril  á Al- 
m a n s a ,e n  esta admite la l ic itación , y en la de canalización, de 
cuya comisión también es presidente, no la admite: ¿car larri varíe? 
Pues servicio público es uno y servicio público es otro.

No digo mas : voto el proyecto porque hay un entusiasmo 
grande en la provincia de Zaragoza por este c a n a l ; pero voto sal
vando mi conciencia. Espero pues que los señores de mi comunión 
política que están en la comisión me darán las gracias por haber
les proporcionado dar explicaciones, por haber conculcado el gran 
principio de la licitación pública ,  para que no se diga que han si
do peores que los moderados, y suplico á m i amigo el Sr. Olózaga 
me dispense mi atrevimiento.

El Sr. A R T E T A , Ministro de Comercio , Instrucción y Obras 
públicas : El Sr. Madoz , según acal a de decirnos, no se opone al 
proyecto presentado por la comisión de acuerdo con el Gobierno: no 
podía menos de ser asi ,  porque prescindiendo de las relaciones par
ticulares que unen á S. S. con el pais donde esta obra va á verifi
carse, el Sr. Madoz no podría menos de aprobar que se aprovecha
sen los elementos de desarrollo para nuestra agricultura en escala 
tan considerable como los proporciona este proyecto; y que tenga
mos una comunicación facilísima con ei Mediterráneo, comunica
ción que fomentará también la agricultura , haciendo mas barato el 
trasporte. Pero S. S. , a u n  aprobando este proyecto, como jio  podia 
menos de aprobarlo, tiene un escrúpulo ; escrúpulo, señores, ai 
cual por respeto al sitio en que estamos no me atrevo á dar cierta 
denominación ; pero que es verdaderamente m uy ténue. Si ei Señor 
Madoz no tiene otro inconveniente, como no creo que tendrá para 
aprobar este proyecto , me parece que nos hemos de entender muy 
fácilmente. Mi contestación será m uy breve, y con ella espero tran
quilizar á S. S., y  que una su voto sin reserva ai de la comisión y  
al -del Gobierno.

Las subastas, señores, no han estado marcadas en nuestras leyes 
para los servicios públicos;  por esto se ha presentado un proyecto 
de ley para que fuesen obligatorias en todos los casos de servicio or
dinario. Pero para un  Gobierno que se respeta, para individuos que 
tienen sentimientos de honor, son siempre obligatorias, porque n in 
guna persona querría cargar con la responsabilidad de aparecer que 
cedia al soborno ó á las afecciones particulares, adjudicando una 
obra, á ciertas y determinadas personas. No habrá Gobierno que es
tim e su reputación que quiera tomarse la facultad de adjudicar á 
.esta o l a  ot^a persona un servicio público sin subasta. En estos 
principios, señores, creo que los progresistas, los moderados y los 
absolutistas, todos los que sean hombres de honor, no podrán menos 
de ésfar conformes: todos quieren la publicidad de estos actos: pri-  
ínero, porque de aqui se sigue el sacar la Autoridad limpia su hon
ra ,  circunstancia m uy esencial; y segundo, porque la subasta pro
porciona , ó la obra mas b a ra ta , aunque no siempre lo mas barato es 
lo -m ejor , ó condiciones mas ventajosas para el servicio público. Las 
subastas t ienen pues por objeto conseguir mejores condiciones de eje
cución ó de baratura en los servicios públicos. Pero porque asi

sea ¿ No h áy  easoi también en que no son necesarias las subastas?
Cuando no hay otra cosa que las reemplace, la subasta puede s^r in
dispensable ; pero cuando la hay no es necesario, pues ios fines no 
solo por Un medio se consiguen. Todos aquellos proyectos, todas 
aquellas empresas de tal magnitud ó circunstancias que el Gobierno 
no puede adjudicar ni con subasta ni sin ella ,  sino por medio de 
una ley ,  ¿para  qué necesitan subasta? En este caso se encuentra ei 
proyecto para la navegación del rio Ebro.

Este proyecto por su naturaleza no puede dejar de ser objeto de 
una ley, en la cual se haga la adjudicación de la obra y por con* i 
siguiente creo que no hay necesidad de subasta. Y cuidado que yo no 
me atrevería ni me he atrevido jamas á hacer uua adjudicación que 
montase un ardite, á pesar de que algunas Veces he conocido que 
el Gobierno podría hacer una buena operación accediendo á las 
proposiciones de ciertas y  determinadas personas para construcción 
de caminos &c. Nada he dado sin subasta, y mientras tenga la 
honra de desempeñar el Ministerio de Obras públicas, que es el que 
mas negocios tiene de esta especie , seguiré la misma conducta, Pero 
yo que miro con toda la escrupulosidad que debo, y con toda la que 
merecen estas cuestiones por parte  de los hombres de honor, no 
tengo reparo absolutamente en proponer que se adjudique al señor 
Pourcet esa obra como lo ha solicitado y se le adjudique sin su* 
basta. ¿ P o r  qué? Porque sabemos todos ios que pueden presentar
se á pretenderla.

Hace dos años que esta obra se anunció, que se instruyó el expe
diente ,  que la prensa se está ocupando de ella, que ha sido objeto 
de consideración particular ; no hay un ángulo en España donde no 
se tenga noticia de este proyecto, ni hay tampoco parte de Europa 
de aquellas que se Ocupan de estos negocios que ignore el de que se 
t ra ta ,  pues que pac sí es de bastante magnitud para merecer la 
atención de las plazas mercantiles. Pues bien, señores, durante este 
tiempo, que puede llamarse de instrucción del expediente, de elabo
ración del proyecto, solo se ha presentado una proposición, la del 
Sr. B r u i l , capitalista  m uy  respetable y m uy amante de su pais, 
proposición de la cual se habla en el preámbulo del proyecto de ley 
dándole toda la consideración que merece y con los elogios debi
dos á su autor;  pero proposición que ha habido que rechazar por 
inferior á la que habia presentado el Sr. Pourcet;  y si la proposición 
del Sr. Bruil es la única que se ha presentado en dos años, ¿cree el 
Sr. Madoz que en esos treinta ó sesenta ó noventa dias que se.diesen 
de término para la subasta habia de presentarse una proposición 
formal y seria que mejorase. la presente? Esto seria completamente 
ilusorio, y nosotros en el caso de la subasta no haríamos mas que una 
apariencia.

Por lo demas, á mi juicio, no sería obstáculo para la subasta, 
como dice el Sr. Madoz, ei que el Sr. Pourcet hubiese hecho an ti 
cipaciones, porque cualquiera que se quedase con esta obra, por las 
condiciones generales tendría que abonar al Sr. Pourcet lo que h u 
biera adelantado, en lo cual no podria haber d if icultad , pues t ra 
tándose de una obra de 90 millones, no habría de emprenderla una 
persona ó compañía á quien fuese imposible ó doloroso abouar 5 m i
llones de esos 90 que se proponía gastar. El que la cuenta de gas
tos esté ó no exagerada, nada tiene que ver con el punto de que 
tratamos. Por consiguiente no ha sido la razón que supone el señor 
Madoz la que ha movido al Gobierno á desechar la subasta, sino 
la de creerla innecesaria y  la de seguir en esto la práctica constante 
de países mas avanzados que nosotros, en los cuales, á pesar de ha
ber mas circulación, mas movimiento de capitales y  mas actividad 
que en España, esta clase de adjudicaciones, Se hacen por una ley 
y sin subasta, parque todos los trámites que un proyecto de ley 
exige para llegar á ser ley, son suficiente garantía de que todas las 
personas que pueden pretender la ejecución de la obra se han pre
sentado; y si no se ha presentado mas que una* la deducción lógica 
y racional es que no hay otra que quiera acometer la empresa, ó 
por lo menos que pueda mejorar las proposiciones hechas.

Ahora b ien ,  señores: si no hay necesidad de esta subasta, si a u n 
que se hiciese no se presentarían proposiciones que mejorasen la ac
tu a l ,  ¿para qué la hemos de hacer? Sin embargo, téngase entendido 
que á pesar de esto, si ei Congreso cayera  que debia hacerse la su* 
basta , el Gobierno de ninguna manera la rechazaría, aunque la cree 
en este caso innecesaria ynada conveniente; tanto por las razones que 
he dicho, como por la que ahora voy ¿ exponer.

No debe perderse de vista que este proyecto es un contrato, d i 
gámoslo asf, en Iré el Gobierno y la persona que hace la proposición. 
Aunque el Gobierno dijese: yo quiero hacer esta obra, si el que la 
ha de hacer no consiente en ello, todo quedarla reducido á un buen 
deseo ppr parte del Gobierno. Del mismo modo si el empresario 
tuviese una exigencia exagerada y el Gobierno no la admitiera, 
tampoco podria llevar á cabo la obra.

Por consiguiente lo que aqui se presenta es una avenencia entre 
el proponente que ofrece y el Gobierno que admite que se haga la 
obra de este ó del otro modo. Pues sepa ahora el Sr. Madoz que por 
parte de este proponente ha habido inconveniente en que hubiese 
subasta; ha dicho que podría perjudicar, y lo ha dicho fundándose 
en razones m uy plausibles que á mí me han convencido; y como 
estoy persuadido de que la subasta produciría el mismo resultado 
qué tenemos ahora , no he tenido n ingún inconveniente en que se 
prescinda de ella. Asi pues el Sr. Madoz puede votar tranquilam en
te este proyecto, sin caer ni  S. S. ni sus amigos políticos en ia nota 
de inconsecuencia,  ni  tampoco el Gobierno. Hay circunstancias ex
traordinarias ,  especiales, en que la subasta puede omitirse: S. S. 
mismo lo ha dicho cuando hizo una excepción en favor de esos ca
sos especiales, y yo creo haber demostrado á S» S. la especialidad de 
este en que nos encontramos.

Desearía haber convencido al Sr. Madoz, y que su voto con el d e ‘ 
la comisión y el del Gobierno viniese á autorizar este proyecto de 
ley.

Rectifica el Sr. Madoz.
E l Sr. A R T E T A ,  Ministro de Comercio, Instrucción y  Obras 

públicas: Ha dicho el Sr. Madoz que las subastas eran una obliga
ción de ley. Yo quisiera que S. S. me citase esa ley.

El Sr. MADOZ : Será V. S. servido.
El Sr. A R T E T A ,  Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 

públicas:  Pero aun cuando estuviese escrito en la ley, esta es ctra 
ley , y por ser posterior anularía la anterior, tendría la misma fuer
za que ella. Asi pues esto no arguye falta ninguna después de las 
consideraciones que acabo de exponer, y que siento no Layan con
vencido á S. S.

El Sr. OL O Z A G A : Hace poco decia yo que habia habido un 
cambio de decoración, y al decirlo estaba m uy lejos de creer que 
habia de ser tan completo. Entonces hablaba con pasión, y me en
contraba rodeado de todos los señores que se sientan en aquellos 
bancos (señalando á los del partido progresista) y ahora me en
cuentro en este sitio. El Sr. Madoz ha dirigido inculpaciones contra 
estos bancos sin d u d a ,  sin pensar que estamos nosotros en ellos, 
efecto de la costumbre, sin duda:  le he oído con sumo gusto, 
mezclado de cierto tem or,  de haber cometido sin querer alguna 
falta. Decia S. S . : ¿cómo abandonar sus principios mis amigos po
líticos? ¿cómo desechan la publicidad en las subastas? Y después 
dice: '‘Yo voy á votar porque es una grande obra, porque hay en
tusiasmo por ella en Z a r a g o z a p u e s  entonces , ¿qué diferencia 
hay entre S. S. y nosotros? ¿S. S. se resuelve contra la subasta? ¿qué 
hemos hecho nosotros? Estemos pues en un todo conformes.

Ei Sr. RODA : Pido la palabra en contra.
E l - r .  MADOZ: Presentaremos una proposición incidental.
El Sr. OLOZAGA: Todo lo que venga de ahí lo recibiré con 

mucho gusto. Es c la ro ,  señores, que el Gobierno debe mandar que 
se hagan esas subastas, porque todo Gobierno debe tener Ínteres en 
que sean públicos sus actos para no dar lugar á que se crea que fa
vorece á determinadas personas. Pero las Córtes ¿no podrían variar
las? Aun cuando ese proyecto de ley que aplaude el Sr. Madoz fuese 
una l e y ,  ese proyecto le podríamos variar ahora mismo, ó por lo 
menos modificarlo. En países donde la historia es m uy antigua, 
donde.la moralidad pública está muy asegurada, se hacen concesio
nes directas, y estas llevan en sí la idea de la imposibilidad de la 
subasta. Si se cree que puede hacer una mejora importante ,  se modi

fica la eoneMioti, f  hecha la l e y , lle fá  eti sf el carácter de la con
veniencia pública.

Después de indicado esto tengo que defenderui,? de un í  nota de 
inconsecuencia que me ha hecho muy amistosamente el Sr. Ma d o z .  
D ecia S. S. que yo pertenezco á otra comisión en que se admite la 
subasta. Yo diré á S. S. que las circunstancias son muy diversas. En 
la una no admite porque sobre creerla innecesaria, ni aun posi
b le ,  se han hecho ya trabajas,  levanta míen los de planos y otras 
obras necesarias preliminares que hace que nadie pueda competir 
con los que han hecho esos trabajos y han adelantado sus capitales. 
Lo que puede probar eso es una cosa m uy d is t in t i ;  que n o  deben 
hacerse concesiones provisionales,  y que el Gobierno debe hacer es
tudiar  á sus ingenieros las obras públicas que han de emplearse para 
que vengan estas cuestiones sin trabas al Parlamento.

Si vamos ai eximen de las candicioues relativas á las obras, ve
rá el Sr. Madoz cuántas ventajas se han conseguido de esto : estamos 
tan convencidos y creemos que el proyecto se presenta tan mejora
do que estamos en la persuasión que de seguro no se mejorará en la 
subasta. Bien sabe S. S. que nosotros somos partidarios de la pub li
c id a d , y que na podemos olvidar nunca nuestros p r in c ip io s ;  pero 
hemos h e c h o  cuanto podíamos hacer para favorecer los intereses de 
esas provincias , y yo pido con empeño al Sr. Madoz que retire su 
proposición incidental con el fin de que no se dilate esta discusión. 
Nosotros hemos creído que no se podia prescindir de la subasta y 
que no hay necesidad de ella:  por lo mismo esperamos que este pro
yecto sea aprobado por ei Congreso.

El Sr. M ADOZ: El argumento del Sr. Olózaga son las condi
ciones de la contrata  ; yo las he leido y me parecen favorables: 
sin embargo, yo he presentado una adición al art. I.° del proyec
to: salvemos nuestro ro to  y  después le votaremos. Yo conozco las 
opiniones del Sr. Olózaga ; pero yo no me he querido poner en el 
caso de que se pueda decir que he fa ltado á mis principios.

E l  Sr. R O D A , en contra : Como el Congreso conocerá no voy á 
combatir el dictámen de la comisión; yo uniré mi voto al de la co
misión j pero yo no puedo prescindir de un convencimiento que 
tengo, y es que las subastas son preferibles en todos los casos.

Dice el Sr. Ministro de Obras públicas que las subastas son m uy 
convenientes para salvar el decoro del M in is tro , y que todos los con
tratos deben llevar el sello de la publicidad para dejará-salvo la 
reputación del que los hace. Y si á un Ministro se puede motejar, 
¿no se puede motejar de la misma manera al Congreso? El Con
greso también debe dejar á salvo su reputación y su decoro, y por 
eso debe votar por las subastas.

Pero dice el Sr. Olózaga que las licitaciones tienen otras desven- 
tajas, y  yo no hallo n inguna,  asi como tampoco que se subasten las 
obras de canalización del E bro ,  pues si es cierto que. el que ha de 
hacerlas ha presentado las proposiciones mas ventajosas, nadie ven
dría á presentar otras;  y si viene será con ánimo de cumplirlas. 
Ademas, 40 dias que se tarda en solicitar la licitación no es p r d e r  
tiempo, y con esta licitación haremos un gran bien á esas pro
vincias.

El Sr. A R T E T A ,  Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas:  No voy á decir nada nuevo al Congreso, porque nada 
nuevo me ocurre que decir. Voy á explicarme con alguna mas cla
ridad , si me es posible,  para que el Sr. Roda rectifique su opinión 
y  no me atr ibuya lo que yo no he dicho. Si, en tcorí» general he 
sostenido y defendido las subastas, pero he dicho al mismo tiempo 
que lo que debíamos procurar siempre era conseguir el objeto que 
la subasta se proponía, y que esto se conseguía algunas veces por 
medio de la discusión de proyectos de ley.

Dos clases de obras puede acometer el Gobierno; una de tal 
m agnitud ó con tales circunstancias que sea preciso una ley para 
adjudicarlas , y otras de entidad tan pequeña que sean concesiones 
hechas por el Gobierno á un particular. Si se trata de componer un 
camino , una a lcantaril la ,  un puente ú otra cosa que esté en la 1 y 
de presupuestos, entonces es un contrato que se ha de hacer entre 
el Ministro y el empresario, y esto es lo que he dicho que haría 
siempre por pública licitación. ¿Pero t im e esto que ver con un ob
jeto que exija la presentación de un proyecto de ley?  De ninguna 
m anera;  y  digo que no la creo necesaria Ja subasta porque la hay 
de otro modo. ¿Tiene comparación alguna la adjudicación del pro
yecto de la canalización del Ebr,o con la composición del camino de 
Extremadura que se va á subastar en estos dias ?

Sino hubiera subasta seria un negocio que pasase entre el Ministro 
y  el que se encargase de la comporíeion del camino, sin que nadie 
tuviera noticia ni conocimiento de la proposición que se había he
cho para la Carretera de Extremadura. Esto es lo que jamas puede 
hacer n ingún Ministro que se estime; pero ¿h ay  comparación entre 
ese caso y el de que ahora nos ocupamos? Señores, no se olvide que 
hace dos años que se está hablando de esto ; que ha sido ya el objeto 
del cálculo de capitalistas nacionales; que ha venido á parar á m a
nos de capitalistas etlrangeros que son los que han hecho la propo
sición mas aceptable. ¿Puede tener comparación el uno con el otro 
caso? De ninguna manera.

Repito que quiero la subasta; la baratura,  la buena conclusión 
de las ohra^ ; todo lo que sea beneficioso para el pais; quiero todo 
eso, y lo quiero conseguir en unos casos con subasta, porque no hay 
otro remedio ,  y  en otros casos sin subasta, porque es esta la dis
cusión en que con tanta detención entran los Cuerpos roíegislcidores. 
Pero dice el Sr. Roda, á quien contesto: el Ministro celoso de su re
putación y  de su honra no quiere hacer ninguna adjudicación .sin 
subasta , y  no se muestra tan celoso de la honra del Congreso. Se
ñores, ¿hay exactitud en la comparación? ¿Se puede acusar á un 
Gobierno de soborno y de parcialidad? Aunque las almas de los Di
putados estuviesen pervertidas hasta ese punto ,  cosa que no puede 
admitirse,  ¿seria posible que estas malas pasiones triunfaran ? De 
ninguna m anera;  la publicidad se opone á eso.

Se examinan las proposiciones, se re  si son buenas, y cuando el 
Congreso y el Senado y la Corona dicen que son buenas, no hay mas 
que ad m it ir la s , satisfechos de su bondad. Y no hay comparación, 
señores, entre el riesgo que pudiera correr el honor y la reputación 
de un Ministro con el que pudieran correr las Córtes, pues estis, 
he dicho y repito y repetiré cien veces, que no pueden hallarse en 
el caso que un Ministro. No h a y ,  pues,  comparación ninguna , y 
el Sr. Roda al hacerla se ha manifestado excesivamente susceptible.

Pero ahora le haría yo una pregunta al Sr. Roda. He demostra
do me parece que la subasta no es necesaria , porque en o que aqui l:r 
hay ; pero como el Congreso conocerá, cuando en el proyecto de ley 
se ha puesto que la subasta no se cree conveniente , por algo se ha
brá puesto. Yo bar ia ,  como he d icho, una pregunta al Sr. Roda.

Si por decidir aqui que hubiera una subasta por 30 ó 40 dias, 
la cual no daría resultado n inguno ,  seria una cosa inútil ,  se perju
dicase á los intereses de la nación porque el que ha hecho la propo
sición se retirase, puesta la mano el Sr. Roda sobre su conciencia, 
¿diría que se hiciera la subasta? Yo creo que S. S. no diría que si, 
y  si lo dijera estaríamos muy distantes uno de otro de esa opinión, 
pues yo contestaría lo contrario. Tengamos presente , señores , que 
la canalización del Ebro es una de las obras de mayor utilidad 
que puede presentarse, y no digo la m ay o r ,  porque no se me ocur
re otra de esa clase con que compararla.

De las obras que yo conozco no hay ninguna tan ú t i l ,  ninguna 
que tanto pueda favorecer á la agricultura ,  á la industria y al co
mercio; y esta obra es principio de otra que debe mirarse con m u 
cha consideración. No ha habido mas que un contratista que aco
metiese CsSta obra, este proyecto eu una escala mucho menor que la 
que ahora se propone, ahora el actual concesionario acomete esta 
empresa de la manera que ve el Congreso, y no vayamos á ver frus
trada la realización de ese proyecto por tener una subasta que desde 
ahora aseguro no ha de dar resultados.

El Sr. RODA.: Yo estoy convencido de la grande util idad de 
esa obra: yo desistiría de la licitación si supiera que por esto la obra 
no se hacia; pero creo que deben buscarse mejoras de condiciones en 
otra licitación que el Sr. Ministro cree necesaria.

. El Sr. A R T E T A , Ministro de Comercio, Instrucción y  Obras 
públicas:  No puedo menos, aun á riesgo de molestar la atención 
del Congreso, de insistir  en que no he incurrido en la contradicción



qüe álce el Sr. R oda. Y o  no lie dicho que la  subasta sea necesaria 
para estas o b ra s , y  por lo tanto no lie caido en inconsecuencia. He 
d icho que toda obra que por su im portancia exige un proyecto de 
ley  no merece su basta , y por lo tanto no la necesita la  canalización 
del E b r o ; y si se propone para los ferro-carrile s, el Congreso ha 
oido las razones que hay para ello.

E l Sr. E o C O S U R A , de la com isión: Hace un moraeffto tenia un 
profundo pesar al ver com batir á los Sres. Madoz y Roda la opinión 
del Sr. Olózaga y  la m ía , y si no se tratara de un asunto de tanto 
Ínteres é im portancia  hubiera renunciado hacer uso de la palabra, 
pero a l ver los ataques que vienen de m i cam p o , con m is propia® 
arm as y  por m is m isinos com pañeros, no puedo menos de levan tar
m e á contestar.

A q u i hay dos cuestiones : una las condiciones que debe marcar 
la  ley para asegurar las obras cuando se^ hacen por el Gobierno 
que las ha de in te rv e n ir; y o tra , las condiciones que deben m ediar 
para  hacer la adjudicación . L a s  subastas son un m edio para hallar 
lo  mejor y lo m as barato , ó lo que es lo m ism o , lo m ejor, porque 
no es barato lo que es m alo. Después la publicidad es una garan tía ; 
y  pregunto yo : Este proyecto ¿n o  tiene una public idad  m ayor que 
la que podria alcanzar anunciando la subasta? Yo estoy seguro que 
si. El expediente lleva tres años de public idad, este expediente no 
solam ente es público en E sp a ñ a , sino fuera de España. Cuando yo 
estaba proscrito eu el ex tran gero , a llí v i este expediente y  llam ó 
m i atención, y  desde entonces lo he visto discutido por los periód i
cos franceses , ingleses y a lem an es, por la prensa española en todas 
las riberas del E b ro , en todas las provincias de A ragón. ¿ N o  es es
ta p u blic idad  bastan te ?  ¿No se ha celebrado ya la subasta ante la 
nación entera? ¿N o se ha llevado este asunto á los A yuntam ientos 
y  á las D iputaciones prov in cia le s? Siendo esto a s i ,  el resu ltado de 
la subasta seria ahora nulo.

Pero me dirán  el Sr. Madoz y el Sr. R oda que no hay  dificul
tad en que se anuncie una nueva lic itac ió n , y  yo no temo en sen
tar este d ilem a de que no podrán sa lir  ó abrazar las proposiciones 
hechas ó renunciar á la obra á lo menos por un tiempo indefinido. 
L a  razón es que si se anuncia otra licitaciou  hay que dejar pasar 
seis ú ocho m eses, porque el anuncio tiene que correr los mares y 
atravesar ios P irin e o s; después tienen qus pasar otros tres ó cuatro 
hasta que la dirección facu lta tiv a  dé su opinión sobre los planos y 
condiciones, y otros tantos para que los T ribunales resu elvan ; y es
te cálculo no es ex agerad o , porque hace tres años que este expedien
te anda de oficina en oficina y no ha sobrado tiem po para resolver
lo. Ahora bien : si con este m otivo aplazásemos por un año entero 
estas obras, ¿qué responsabilidad no caeria sobre nosotros?

Ha dicho el Sr. R oda que la subasta es neces¿ma por el decoro 
del Congreso. Yo no la creo necesaria en este concepto. Cuando un 
M inistro hace una co n tra ta , a llí sí que no está nada de m a s ; pero 
aqu i después de discutido este proyecto, después de pasar a l Senado y 
á la sanción R e a l ,  ¿qué responsabilidad puede pesar sobre nosotros? 
E l Sr. Roda bien conoce esto ; pero no ha hecho esta objeción sino 
como argum ento.

A l concluir ha dicho el Sr. R oda : « n o  dejemos abierta la puer
ta para que se hagan otras contratas sin licitación»* Si yo supiera 
que había un portillo  que pudiera dar lu gar  á esto no apoyaría  este 
proyecto. Nosotros no hacemos una ley g e n e ra l, hacemos una ley 
para un caso particu lar. Yo anuncio desde ahora que votaré siem 
pre por la pública licitación y  en todo lo que no sea objeto de una 
ley  especial.

En la comisión hemos m editado m uy bien esta cuestión bajo el 
m ism o aspecto que se ha presentado en el Congreso. A ll í  los p r in 
cipios del partido progresista se m anifiestan en favor de la lic ita 
ción pública, se diseutió con el m ayor calor un día y  otro d ía ,  y  
acudim os a l G obierno, el cual nos hizo ver que la  subasta era in -  
n cesaría: respecto á los ferro-carriles hemos pensado de otro modo; 
pero en esta cuestión hemos opinado por que no se celebre subasta 
por las razones que he m anifestado.

Concluiré pues suplicando á m is am igos y  compañeros que re
tiren esa en m ien da, que yo por m i parte no puedo tom ar en con
sideración, porque no estam os en el caso de d ilatar la realización de 
una obra que yo creo se d ila tarla  por un tiem po indefinido si se h i
ciera Ja licitación.

Después de breves rectificaciones de los Sres. M adoz y  Escosura, 
dijo

E l Sr. O LO ZA G A  : T engo que rectificar algun as palabras. E i  
Sr. Madoz ha em pezado su oposición a l proyecto discutido que iba 
á sostener sus principios é iba á votar por la pública licitación , 
porque no queria dar m otivo á que se dijera que habia contradic
ción en sus p rin cip ios, y sin  em bargo de eso ha dicho que por el 
convencim iento que tiene de la u tilid ad  de la o b ra , estaLa d is 
puesto á votar con la com isión. Yo le ruego por lo m ism o que retire 
la enm ienda, y  si no la re tira , yo por m i parte la lom aré en consi
deración , aunque creo que la  m ayoría  de la  com isión no la tom ará, 
y  el Congreso es posible que tam poco la  tome. Concluyo pues con 
decir que el Sr. Madoz retire la en m ien d a, ó que cuente con m i vo
to para que se tome en consideración.

E l Sr. M A D O Z : Y o  retiraré la  enm ienda si todos los progre
sistas están de acuerdo conm igo en los princip ios de la  subasta p ú 
blica.

E l Sr. P R E S I D E N T E : Todav ía no se ha dado cuenta de la  en
m ienda : se trata de la discusión general.

E l Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M in is
tro s: No se ha entendido aqu i lo que ha dicho el Sr. M ad oz-y  de
seábam os entenderlo.

E l Sr. M A D O Z : Es m uy sen cillo : siem pre que todos los progre
sistas del Congreso esten de acuerdo en el principio de la subasta p u 
b lic a , nosotros votarem os el dictám^n de la comisión.

E l Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S : S i el Sr. M adoz retira la
enm ienda nosotros la reproducim os.

E l Sr. P R E S ID E N T E : No se trata de la en m ie n d a , se trata de 
la  totalidad del proyecto. E stam os en la discusión general ; luego 
que salgam os de ella se leerá el art. i.%  y  en seguida se dará cuen
ta de la en m ien d a, procediéndose acto continúo á tratar de ella. E l 
Sr. Presidente de] Consejo de M inistros tiene la palabra.

E l Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del'Consejo de M inistros: 
Señores, este incidente tiene bastante de raro en la sustan cia y  en 
la  form a. E n  prim er lu gar  no me parece común , m ucho m enos fre
cuente , y yo no sé si podré citar a lgún  ejemplo de una discusión que 
por lo que he oido cuando he venido al Congreso ha versado so
bre si se habia de ad m itir  <5 no , de retirar ó no una enm ienda, 
cuando en seguida oigo al Sr. Presidente decir que se estaba d iscu 
tiendo la to talidad  del proyecto ; esto es lo prim ero que me parece 
un poco anóm alo. L o  segundo es que el Sr. Olózaga se haya le v an 
tado á m anifestar, después de haber sostenido según he llegado á 
com prender, pues no he tenido el gusto de oír á S. S. m as que en 
una rectificación, una opinión contraria á la del Sr. Mndoz acerca 
de este punto de la lic ita c ió n , precisam ente para el objeto de esta 
ley , no como principio  gen eral; luego que ha visto S. S. que el se
ñor Madoz insistía en su opinión , se haya levan tado, rep ito , á m a
n ifestar que se separa de la co m is ió n , que votará desde luego en 
favor de la enmienda , y  que la  m ayoría de la  com isión estaba en 
contra de ella .

E l Sr. O LO ZA G A  : Si el Sr. Presidente del Consejo de M in istros 
m e perm ite daré algun as explicaciones, puesto que S. S. no se h a lla 
ba presente. Y o , en el discurso que he pronunciado , he expuesto 
ya m-s principio?. Y  no es extraño que se equivocase S. S . ,  porque 
hablaba de un discurso m ió que no habia o ido , porque de lo con
trario  hubiera v isto  que estaba de acuerdo con el Sr. M adoz, y que 
no habia esa disidencia que calcu laba S. S. entre, nuestros discursos 
y  entre nuestras opiniones. He dicho que si el Sr. Madoz insistía en 
su enmienda rae ponía en el caso de que la tom ase en consideración: 
¿ y  para qué he hecho yo eso? Ha sido con el objeto de rogar al se
ñor Madoz que retirase su enm ienda. Con estas exp licacion es, que 
qu isiera sirvieran para callar  las voces de los Sres. D iputados, con
cluyo  m anifestando a l  Sr. Presidente del Consejo de M inistros que

tto he sido inconsecuente, y  rogando al mismo tiempo a mis a m i
gos que no insistan en la enm ienda.  ̂ g #

E l Sr. M A D O Z : Sr. P residente, retiro m i enmienda.^  ̂ ^
Los Sres. MOiTANO y  V IST A H Ü R M O o A : Nosotros insistim os

c-n la enm ienda. . . . . ,
E l Sr. M A D O Z : Pero yo estoy en m i derecho a l retirarla .
E l Sr. P R E S ID E N T E  : Orden. . .
E l Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M in is

tros : Y o no he oido al Sr. O lózaga: había c o m p r e n d i d o  por el se- 
iñor Escosura y por una rectificación del m ism o Sr. O lózaga, cuando 
ya estaba en el Congreso, que el Sr. Madoz anunciaba una en m ien 
da, con la cual no estaba conform e el Sr. Olózaga. A  pesar de las ex
plicaciones del Sr. O lózaga, yo insisto en decir que me parece que eso 
era un poco r a ro , sin decir por eso q u e  h a y a  inconsecuencia ningu
na. Y o no he hablado de inconsecuencia; d igo solo que m e parecía
á mi un poco raro.

Lo tercero y  ú lt im o , y  para m í m as raro de to d o , es observar 
que se ha levantado el Sr. M adoz, correspondiendo á la invitación  
del Sr. Olózaga , y  ha m anifestado que retiraría  la enm ienda si lo 
dos los individuos de su opinión política estaban conformes con ella. 
E sto ya he oido decir á a lgu n a  persona ó á algun as person as, que no 
puedo d esign ar, que es hasta inusitado. A n un ciar que se retirará 
una enm ienda con esta condición es una cosa que yo no puedo con
cebir siqu iera, Y o no lo censuro , Sr. M adoz, ni lo ca lifico : d igo 
solo que es in u sitad o , y lo he oido calificar a si, y  me lo parece. Me 
parece que una enm ienda se debe sostener ó retirar según estim e su 
a u to r , el cual m uchas veces, en vista del sesgo que toma la cues
tió n , y oyendo razones que le satisfacen, ó sujetándose a las que pue
dan hacer fuerza á su convicción , retira la en m ien da, como se re
tiran las proposiciones que se hacen. Esto está m uy en su lu g a r , es 
m uy corriente y m uy parlam entario.

Lo que me parece r a r o , lo que no he visto  hasta ahora es an un 
ciar que se retirará una enm ienda si todas la s personas de una op i
nión se convienen en que se retire. E l Congreso no ha de estar pen
diente de esto de n inguna m a n e ra : esto habia de traducirse en un 
hecho cuando llegase ei caso ; ei Congreso no tenia necesidad de sa
ber los m otivos de ese género para retirar ó no la  enm ienda. P ara el 
Sr. Madoz podrán ser m u y  poderosos estos m otivos de consideración 
á sus am igos políticos p ara anunciar a l Congreso que observa esta 
co n d u c ta ; pero perm ítam e S. S* que para el Congreso le d iga  no lo 
son* . . j

E sto  es lo que he observado en el incidente inesperado que aquí 
se ha prom ovid o ; pero hay otra cosa m as notable, y  sobre la cual el 
G obierno no puede ca llar. L o  notable es que de  ̂ si se habia de ad 
m itir  ó ex ig ir eu este proyecto de ley la condición de la  subasta, 
se ha querido hacer una cuestión de princip ios po líticos, una cues
tión desde luego de p artid o , y que asi se ha pretendido hacer lo 
hemos oido a l Sr. M adoz d iciendo: si todos m is am igos po líticos, si 
todos los que piensan politicam ente como yo  se convienen en que 
la  re tire , la re tiraré : y  adem as m anifestar que después de hechas 
las explicaciones que se han dado aqui acerca de que en principios 
generales sostienen los progresistas las su b asta s, y  que una vez que 
constara esta opinión y  con esta condición se retiraba la enm ienda.

Pues en este caso , señores, el Gobierno se h alla  y  considera en 
el deber de m anifestar m u y  c la r a , m u y  explícita y  term inante
m ente, que si se hace de esto una cuestión po lítica  ó de p artid o , 
los M in istros de la Gorona estamos de parte de aquellos que sean 
m as rigorosos en cuanto á, ex ig ir  la p ublic idad  de la subasta.

E sto  estamos en el caso de m an ifestar: que cuando los M in istros, 
y a  en la  co m isión , ya en este sitio presentando 3a d iscu sió n , ex
presa ó tácitam ente han asentido á que en este caso p articu lar , a is
lad o , determ inado, que viene aqu i con todas las c ircun stan cias que 
son conocidas en que pudiera prescindirse de la lic ita c ió n , porque 
yo creo que puede haber casos en los cu a le s , siendo determ inados y  
conocidos con todas sus circunstancias y casos concretos, prácticos y  
positiv os, no de m anera que se establezca por reg la  g e n e ra l, en esos 
casos puede preseindirse de la  licitación . Y  por co n sigu ien te , a l 
presentar á las Cortes este caso, no se les puede de n in gu n a m an e
ra coartar la  facu ltad  de que en casos asi determ inados y  conoci
d o s , como este , le tomen bajo su responsabilidad m o ra l, porque 
esta y  no otra es la que pueden tener, y  sacando á salvo la del G o 
bierno , no se les liguen  las m anos p ara hacer tal vez el bien y  la  
fe lic id ad  de la  nación.

Pues si siento esto como excepción , la  reg la  general es la  lic i
tación ; y  para el G obierno esa debe ser, pero á las Cortes no creo 
que nosotros se la  debam os im poner. Y  'ahora en el caso p articu lar  
en que estam os, no quiero de m anera algun a hacer n ingún  an u n 
cio por el cual pueda inferirse que se ju zga , por este in ciden te, con 
algo  de pasión  ó de ca lo r ; pero sí d iré desde luego que reserván
dose los M inistros de la  Corona la  facu ltad  de votar en este pro
yecto lo que estim en m as co n ven ien te , declaran que la cuestión 
es com pleta y  absolutam ente lib re , que no la consideran como de 
partido ; y  que si se hace po lítica  ó de partido  estam os por la  su 
basta y  por la lic itac ió n , reservándonos la facu ltad  de v o ta r , los 
que somos D ip u tad o s, como estim em os m as conveniente.

E i Sr. M A D O Z : Como no ha estado el Sr. Presidente del Con
sejo de M in istros presente, no conoce todos los porm enores de la  
m archa qne segu ia la discusión. N osotros creiam os que se iba á vo
tar este proyecto de ley  sin  discusión : n ingún  in d iv id u o  del p a r t i
do progresista habia pedido la pa lab ra  en contra. Enton ces presenté 
yo la  enm ienda y se ha m ovido un incidente que S. S. acaba de 
presen ciar; han pedido m is am igos que retirara la enm ienda. ¿ H a y  
cosa m as n atu ral ?  Nosotros lo hem os hecho todo esto en fam ilia , 
y  S. S. se ha com puesto en fam ilia  tam bién. A dem as que yo estaba 
tam bién en m i derecho: ¿e stán  m is com pañeros de acuerdo con e] 
Sr. Olózaga ? H an  dicho que re tirara  la  en m ie n d a , y  yo asi lo he 
verificado. E sto  ha sido todo.

E l  Sr. E S C O S U R A : V oy á deshacer una equivocación : parece 
que se entiende que pretendemos los del partido  progresista obt-ner 
ei m onopolio de los principios de m oralidad . Y o m e levanto á decla
rar que la m oralidad  de n ingún hom bre, cu alqu iera que sea el p ar
tido político á que corresponda, hasta que se tengan pruebas fu n d a
das de que ese hom bre és in m o ra l, no se le puede acusar ; yo me le 
vanto á declarar que n inguna opinión política puede llev ar  el sello 
de la in m o ra lid ad ; yo creo que a l decir el Sr. M adoz «retiro m i en
m ienda si m is compañeros lo consienten»*, no es esto decir que son 
m as delicados. Y o á quien tengo que dar cuenta es á m is am igos po
lítico s ; pero en la intención de nadie ha estado el querer hacer una 
acusación de in m oralidad  á n in gu n o de los-partidos políticos. E n e
m igos suyos som os en m aterias po líticas, pero en m aterias de m o
ra lid ad  no lo som os: hay solam ente una v is ió n , buenos y  m alos, 
en donde los buenos estamos contra los m alos.

Y a que estoy en el uso de la  p a la b ra , ruego  á todos que no 
aparten  la v ista del asunto que d iscu tim o s, que es un asunto de Ín
teres para el pais en donde no puede haber diferencia de opiniones. 
Se tra ta , señores, de uno de los p rim eros rios del que se ha dado 
nom bre á E sp añ a, y  se trata de sacar de la  pobreza á una porción de 
p u eb los, aum entan do la  m ateria im pon ib le. T engo entendido que 
se quiere ahora presentar una e n m ie n d a ; y  después de declarar yo 
á nom bre de m is compañeros que no tenemos pretensión n inguna 
en la cuestión de la  pública su b asta , yo ruego á esos señores que en 
obsequio de la  brevedad no lo h agan .

E l señor G onzález Serrano usó de la  p a lab ra  para una alusión 
personal.

D ándose por term inado este in c iden te , y no habiendo quien tu 
viese pedida la  p alabra sobre la  to ta lid ad  se procedió á la  discusión 
por arlículos.

L eído ei p rim ero , usó de la  pa lab ra  el Sr. H urtado m an ifestan 
do que era hombre de principios en m ateria de p ublic idad  , y  desea 
S. S. que conste en el proyecto sus p rin c ip io s , extrañando S. S. que 
la comisión no ad m íte la  pública subasta eri la canalización del Ebro, 
cuando es la prim era condición que se fija en el proyecto de ley de 
continuación del ferro-carril desde A ranjuez á A im a n sa , creyendo 
S. S. que si el Congreso aprueba esto in cu rrirá  en una inconsecuen
cia rem arcable.

E l  Sr. O lózaga replica que h ay  una grande diferencia, y es que

para la construcción de ferfo-carnlei se exige que el Estado entre*
gue en breve número de años, sum as m uy con siderables que ascien
den á algunos m illones de m illon es de rea le s , y  que para la can alL  
zacion del Ebro no se enagene nada , absolutam ente nada : nada 
tiene que pagar el E stad o  hasta que esten conclu idas las obras. 
A d e m a s , hay tam bién otra d ife ren cia , y  es que las Cortes han he* 
cho una concesión en favor de D . Isidoro Buret sin  necesidad de 
sacar esta em presa á p u blica  licitación .

Sin  m as discusión se preguntó s ise  aprobaba el a r t ic u lo , y se,  
gun los Sres. D ipu tados que habia en el s a ló n , se publicó  la  vota
ción. En seguida sonó en los corredores la  cam p an illa  , y  entran de 
prisa m uchos Sres. D iputados a l tiem po  que algun os pedian quf  
esta fuese nom inal. f

E l Sr. O L O Z A G A : Sr. P residen te , que la  votación  está p U*  
b licada.

fia r lo s Sres. D ip u tad o s : Se ha pedido que la  Votación sea no« 
m in al.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Sr. O h to g a , aunque se h a lla  publicada 
la v o tac ió n , dicen algun os Sres. D iputados que han pedido fuese no
m inal. S i esto es a s i ,  no puede m enos de ser la  votación nom inal.

E l Sr. B E R M U D E Z  D E  C A S T R O : No solo se ha pedido que !a 
votación sea n o m in a l, sino que V . S. h abrá  oido a l  Sr. Presidenta 
que sonaba la cam p an illa  en el pasillo .

Procediéndose á la votación n o m in a l, fue aprobado el art. 1%* 
por 54 votos contra 54 en la  form a sig u ie n te :

Señores que dijeron sí:
M lvar. Cuesta. Camps.
Eícosura. Perez. Mascarós.
Olózaga. Martínez déla Rosa. Díaz Martin.
López Ballesteros (Don Cuenca. Mera.

Rafael). Pulo.  ̂ Gual.
Ferrandez. Bertrán de Lis (D. Ra- Latorre.
Navarro { D. Fulgencio). fael). Perelló.
Martínez y Peris. Córdoba (D. Buenaven- Barberán.
Puche y Bautista. tura). Romero Giner.
Bertrán de Lis (D. Luis). Wall. Lasala.
Carriquíri. . Márquez Navarro. Toledo.
Perez Aloe. Arias Rabanal. Egaña.
Gómez Hermosa. Conce del Rodezno. Villaronte;
Borrego. Marionalar. Peralta.
Casares. Marques de Fontellas. O z a r .
Oí tega. Melgar. Andreo.
Sancho. Bosch. Orilla.
López Serrano. Arias. Sr. Presidente.
Fisac. Iranzo.

Señores que dijeron no:
Hurtado. Molano. Mora.
Marques de Perales. Ayala. Vizconde del Cerro.
Marques del Puerto. Miota. Bermudez de Castro
Vílella. Moyano. González Serrano.
Conde de Sanafe. Cerdá. Rentero.
Moreno (D. Manuel). Inguanzo. Villalobos (D. Francisco
Mas. Rodríguez. de Paula).
Puig. Calonge. Maluquer.
Asquerino, Sánchez Mcnge. Moütero.
D iraenech. Ulloa. Esteban Collante*.
Madoz. Marín Barnuevo. Jaén.
Valarino. Jímenez Medina.

Pasándose á la  discusión del art. 2 ? ,  m uchos señores D iputados 
piden que se levan te  la  sesión. E l  Sr. P residente trata  de poner or
den y  dice

E l Sr. R O D A : Sr. P residen te , y a  se ha in frin g id o  hoy seis reee» 
el reg lam en to , y  los D ip u tad o s no pueden consentir que se in frin ja 
la  sé tim a.

E l Sr. P R E S I D E N T E : N o han pasado la s  horas del reglam ento, 
porque la  sesiou se ha abierto apenas eran la s dos.

Un Sr D ip u tad o : Desde las dos á la s  siete v an  cin co h o r a s } y no 
se nos puede ob ligar  aq u i m as que cuatro .

E l Sr. P R E S ID E N T E  : P regu n te  V . S ., S r  Secretario , ai el Con
greso dejará de reunirse hoy en secciones y  lo  verificará m añana. 

H echa la  pregun ta  , el Congreso contestó afirm ativam en te.
E l Sr. P R E S I D E N T E : Orden del d ía  para  m añ an a : las d iscu 

siones pen dien tes, los dem as asuntos señalados y  e l d ic tim e n  del 
ferro -carr il.

Se levantó la sesión. Eran las siete menos cuarto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 22 de Julio á las tres de la tarde. 
Clase de efectos. Curso. Observado»»

Títulos del 3 por 100...................  . .  36 15/ie-
Id. del 4 por 100..........................  15 1/4.
Id. del 5 por 100..........................   . .  47 Vi-
Deuda sin ínteres........................  . .  7.
Cupones no llamados á capitali

zar.............................................. . .  8 Vi*
Acciones del Banco español de 

San Fernando.......................    101 din.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-80. Paris, 5-25 p. á 8 d. v.

Alicante, Vs-d. Málaga, V 2 din. d.
Barcelona á ps. fs., par. Santander, V4 b*
Bilbao, Vg b, Santiago, par.
Cádiz, par. Sevilla, V4 PaP« d.
Cortina, 1/ 4 b. Valencia, 1/ 4 d.
Granada, 3/* d. Zaragoza, */2 din. d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.

COLECCION
DE LAS REALES DISPOSICIONES

que han de regir en la ejecución de las operaciones para él 
reemplazo del ejército, según se dispone en la ley sancionada 

por S . M. en 18 de Junio de 1851.

Consta de un cuaderno en 4?, y se vende á 6 rs. cada 
ejemplar en el despacho de libros cíe la Imprenta nacional.

Se desea comprar una escribanía numeraria de dominio 
particular, sea cualquiera el pueblo á que pertenezca, si 
bien será preferida aquella que fuere de juzgado de prime
ra instancia, ó cuya población exceda de 400 vecinos. Se 
admiten proposiciones hasta mediados de Agosto próximo 
en casa de D. Timoteo Pulgar, calle Ancha de San Remar*- 
do, núm. 6 , principal, en Madrid.


